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INTRODUCCION 

Hablar del Derecho representa la necesidad de escudriñar su génesis 
y su historia. Cuando nos proponemos encontrar su punto de unión con la 
sociedad en que se aplica y se realiza, cabe preguntarse qué repercución 
tiene en la fa.mllia?, sobre todo en aquellos aspectos especl.ficoa que a 
ella se refieren, ya so trate del Derocho Privado, del Público o del Social. 

No siempre ha existido en la forma que lo conocemos ahora, sino que 
ha tonido que pasar por diferentes etapas, en la medida en que la hu
manidad ha ido desarrollándose. 

En su nacimien1o fue toda una gama de costumbres que guiaban la 
oonducla social de los hombres, con una fuerte dosis de religión y magia, 
las que eran obedecidas literalmente en vista do que au desacato signi
ficaba incluso la negación del sustento y de la vida. 

Los grupos humanos de la ontigüedad {ueron adquiriendo experiencia 
según como encontraron la manera de satlalacer aua neceé.dados, inde
pendientemente del sitio en que hubieran nacido; inicialmente tuvieron que 
agruparse también para defendorse; do los alimentos que lograban ae re
partfan equitaUvamente, eru entonces una comunidad fundamentalmente 
económica, bajo el Imperativo de mantencne a1(, de ·lo contrario habla la 
sanción al se lo puede llamar de e1a manera, de quedar a expensaJ del 
ataque de otros grupos humanos y de loa anlmale1. 

La práctica los hizo llegar a la domeaticaci6n de animales y a cul· 
tivar las planten, lo que antew estaba deparado a la naturaleza; ésto c:éml· 

bia laa condidonea de vlda, pues va a desaparecer el nomadismo, para 
asentanae en un solo litio, es decir, hacerse aedent.<Ui,91; aparece el true
que de producto• y la distribución desigual de la rlquoza con ello, porque 
el representante encargado de realizar las operacionea, hacia la reparti
c:ón de acuerdo con las neceaidadea lndMdualoa de loa miembros del 
grupo, dejando bajo au cuidado lo que iba sobrando, ésto trajo como 
connecuenc1a qu,e uno tuviera en propiedad móa quo otros y al fin, la 
pretens16n de igualarlo por parte de aquéllos, altuaC.:ón que desemboca 
en el robo, como primera forma de atenl'll' contra la propiedad privada; 
esta manifeataclón clara do la deaigualdad ccon6mlca y social tenia que 
frenarse de alguna manera, para lo que fue neceaarlo hacer uso de dife
rentes modios, pero principalmente, do preceptos morales conauetudinar:os 
quG, a& aplicaron ejemplarmente, preeerv(lJldo aat por medio de aquella 
incipiente reglamontaclón juddica, el régimen eatablecido. 

Fueron perfeccionándose los medios de producci6n y con ellos la 
producci.ón misma . para determinar sus telaclones consecuentes, basta lle· 
gar a au más ref:nada forma .de organización polttica: el Estado, con el 
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. propósito de garantizar les bienes de los económica y polUicamento po
derosos, quienes ya comienzan a establecer el derecho escrito, eminente
mente partidista, pero impuo.sto por olios como si fuera la malerializaclón 
de la justicia, por tanto, valedero para toda la sociedad. 

El derecho como superestrucl\lra es correspondiente al modo de pro
ducción, pero invarlablemente sus premisas son, proteger a quienes de
tentan ol podor, frente a los débiles. 

Es hasta que las fuerzas productivas van determinando diferentes 
formas de superestructura, cuando las clases dominadas pueden plantear 
r.us reivindicaciones sociales y poUticas, aprov~chando además las luchaa 
intestinas conata.ntes que .:e dan entre los integrantes de la clase dominante, 
para imponerles por la ley, condiciones m[nimas que lea deben respetar. 
De ah!. que en nuestros días ya podemos ver en algunas ramas espec:lficaa 
del derecho, normas que contienen logros Importantes para los económica· 
mente débiles, claro que éstas no son de ninguna manera concesiones gra
ciosas do la burgueskr, sino como una necesidad polltica, porque en la 
ntedida que explotan al proletariado, van necesitando de él, por eso le per
miten obtener elementos qilo lo favorecen, sentando las bases partt su a1-
conso como clase, en el porvenir. 

Pero vamos a referimos también paralelamente a la historia de la 
Ian1ilia, partiendo de un concepto que establoco Morgan, o sea, que la fami
ha evoluciona en la medida que la 1ocledad asciende de un estadio infe
rior a otro más alto, lo quo oc~tt.~ después de mejorar cualitativamente 
10111 medios para asegurar au subsistencia, llevando consigo loa eleme.ntoa 
que lo son complementarlos, ~mo el purentesco, que si bien le marcha 
aparejadame11te, su forma no suele evolucionar con la misma rapidez sino 
hasta en tanto au cambio no haya eldo radical. 

En la época más temprana do la humanidad, cuando el hombre to
davia lenta mucha semejanza con loa animales, exlatia la promiscuidad 
sexual: avanza hasta la barbarie en donde ha descubierto el luego, el arco 
y la flecha, incluso la domesticación de animales y el cultivo de laa plantas, 
lo que delennlnó una forma distinta de conseguir sus alimentos y de enten· 
der · la reproducción humana. 

Para entonces ya ha aparecido lo que podemos llamar propiamente 
una · familia; en una etapa que conocemos corno salvajismo ae da el ni.a· 
trimonio por grupos¡ la famiUa sindiásm.ic:a conesponde a la barbarie, para 
llegar a la monogamia en lq civilización; en laa primeras forma.a · matri· 
moniales so nota el marccrdo predominio do la mujer, porque tenia plena 
vigencia la economia comunitaria; todos los miembros de la gens parücipaban 
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en el producto obtenido por ésta y como principalmente los hijos, única· 
. mente reconocían a la madre porque era la ·que dirigía la economia do~ 

. méstica y los guiaba hasta su edad adecuada para valerse por si mismos, 
se dio lo quo se conoco como matriarcado o derecho materno. 

Hemos insistido en una condición principal que determina además 
·et desarrollo de las sociedades, como es el perfeccionamiento de los ins
trumentoo do trabajo, con los que se crea la base material y ecón6mica 
que le sirvo de sustento y en razón de la cual cambian también las ideas 
de sus miembros, asf, al pasar do la economta colectiva, llamada tam· 
blén comunismo primitivo y hacer su aparición la propiedad privada, cam· 
bia sustancialmente el modo de producción y con él las relaciones fami· 

liares y do parentesco, es decir, ya la mujer va a ocupar un segundo lugar· 
frente al hombro, dando nacimiento al primer antagonismo clasista y la 
primera opresión, la del hombre sobre la mujer, por virtud de una nueva 
forma matrimonial conocida como monogamia, ya en plena civllización, 
donde prevalece el dorecho paterno. Indu:foblomente quo la monogamia 
como forma matrimonial representa un paso progresista en el desenvol· 
vimiento de la nocledad, a la que le es agregado un elemento cultural nue-

vo, product'O de la madurez que se ha alcanzado, pero al mismo tiempo 
en confrontación dialéctica, representa un paso hacia alráa porque a di· 
f erencia de la gens donde hay igualdad económica y jurídica, en la fami· 
lici monogámica encuentra su asiento la división de la sociedad en clases, 
o que es lo mismo, en explotadores· y explotados. 

En la mayor parte de pueblos antiguos puede apreciarse el desen· 
volvimiento histórico de la fonna de propiedad, que· ea paralelo a la forma 
do familia, a veces distantes cronológicamente unos de otros, pero al fin 
y al cabo, s!ompre han alcallZado ol mismo desarrollo y atravesaron por 
etapas similares: desdo luego que pueden conseguirse más abundantes 
datos a partir do la historia que so inic!a propiamente en el estad.lo medio 
del salvajismo, porque es ah{ donde ya se <mreclan las conductas 1ocialea 
a ulvel do íamllla o do matrimonio por grupos, on vista de una forma 

social de propiedad. En pleno auge de la monogamia .cobra .auge ·también 
el ecclavismo, on donde todavla conserva ene modo de producción,· fuertes 
vinculoa con la comunidad primitiva, porque aún no se han ajustado to~ 
talmente las fuerzas productivas con laB relaciones de producción, pero 
ya se está dando el paso decisivo para ese acoplamiento, y el derecho 
conauetudinarlo preservador del régimen de prop!edad y por ende de 1ua 
consecuenclas, es coI>.,'º puede percibirse ya, eminentemente clasista, .el 
hombre, propietario; i terrateniente, por supuesto, es dueño no tan 11610 
de esos bienes, sino también de la vida de sus dependlento1. 



Hubo de transcumr el tiempo y con él la evolución normal de la vida 
comunitaria del hombre, pasando de una formación social a otra, con suo 
consecuencias necesarias, las que &e van a reflejar en última instcmcia 
on la . vida de la propia familia; tenemos entonces quo una fue su os1ruc· 
tura y su conformación en la sociedad feudal como otra tuvo que ser ya 
en el sistema capitalista que aún pervive en la mayoría de paises del 
hemisferio occidental, cuyas variacio.nos son como hemos dicho, en la forma 
superficial mas no en la esencia, ya que continúa vigente ol régimen de 
explotación del hombre por el hombre, basado on la propiedad privada 
de los bienes que generan capital, por la acumulación de la fuerza de 
trabajo incorporada en el producto que se convierte en mercancía y ésta 
que lleva la plus'lalia en su sono es el instrumento de lucro que configura 
la viva expresión del trabajo convertido en capital. Analizado literalmen· 
te nos conduce al conocimiento exacto de la realidad económico-polUlcu 
y a sus formas de manifestación más elocuentes en la familía misma, de 
modo que ya responde a nuevas concepciones ideológicas, pero aún está 
intacta la base material que detiene las ideas jur[cücas en las que se sus· 
lenta la actual organización familiar. 

En nuestros dios seguimos contemplando en la estructura juddica 
una idea precisa de Ja familia, poro basada en el matrimonio sustancial
mente, el cual representa el slmbolo de seguridad para la mujer y para 
los hijos frente al esposo o padre, sl es que nos referimos a Ja M<>cledad 
civll, a través de sus llneamientoa contenidos en lc:s divérsos códigos .civiles 
vigentes¡ por ejemplo el articulo 75 del Código Civil del Estado de Vera
cruz dispone que "el matrimonio os la unión de un solo hombre y de una 
sola mujer que conviven para rec..:.'ii<ll' los fines osenclalea de la familia 
como institución social y civil'' (l) y va ~oñalando, como también los 
códigos de las diversas entidades federab\'as lo hacen, loa requisitot, loa 

derechos y obligaciones que nacen dol matrimonio como sonr guardarse 
fidelidad, contribuir cada uno por su parto a los objetos del matrlmt'nio, 
a socorrerse, a vlvir juntos on el . domicilio conyugal, atender al aosteni
m:ento dol hogar; pero invariablemente se basan en la posesión de bienes 
patrimoniales que le sirvan de sustento, es decir, continúa siendo un de· 
rocho doaista y exclusivamente tutelar, aunque plantea la posibilidad de 
la disolusi6n matrimonial mediante el divorcio, no pierde de vista que se 
debe proteger a Jq parte más débil, con medios económicos euficientes. 
Dedica todo un titulo compuesto de cinco capftulos a Ja regulación del 
contrato de matrimonio con relación a loa b!enes bajo el mismo contexto que 
hemos· apuntado antes. 

{ 1) Código Civil de Veracruz, Artículo 75. 



Sin embargo y al considerar que nuestro ostudio planteado en esta 
trabajo no puede sujetarse al marco puramente jurldico civil, toma en 
cuenta los antecedentes hist6rlcos do la familia y del derecho, para in
tentar un ensayo a través del derecho social expresado en forma de dere
cho del trabajo, que surge como un resultado dialéctico de las dos formas 
tradicionalmente conocidas de esta ciencia, es decir, se funden el derecho 
publico y el derecho privado, correspondiente a dos épocas distintas y a 
diferentes bases económico-sociales de sus respectivos modos de produc
ción, ya que este es el apunte hacia una nueva época en que con mayor 
acierto la sociedad se consolide en su propia seguridad dentro de un sis
tema más justo, donde la riqueza social sea una riqueza equitativamente 
distribu(da y basada en un régimen de propiedad social donde desaparezca 
el "mio" para dar paso al "nuestro", porque tenemos que pensar desde 
ahora en que ya la producción capitaliata satisface cada vez más nece
sidades ::.aciales, lo que significa que ya no es una sociedad de autocon~ 
sumo, sh'o que trasciende los fronteras de los paises para extenderse en 
busca de mayor utilidad y mayor lucro, esta es la manifestación más con
tundente del imperialismo que irremesiblemente tendrá que ajustar sul 
fuerzas productivas ya avanzadas a las relaciones de producción que han 
quedado a la zaga, será en ese entonces cuando se presencie una estruc
tura f amillar con la dimensión quo ahora se aspira, esto es, con iguaMad 
de pósibllidades y de derechos para parlic:par de la vida econ6mlca, de 
la educación, de la alimentación. y del vestido con mayor justeza y que 
~ora es privilegio de las clases dÓt4lnanles y de algunas capas sociales 
que las roe.<tan, esta siluaci6n afianza a la familia burguesa como la única 
que disfruta a.. )ns avances que ha logrado la ciencia y la técnica, mar~ 
ginando a Ja familia obrera, pues depende de la propiedad privada y 
seguirá necesariamente su destine, histór!co. 

Es conveniente señalCJ? que en lo: evolución que va de un eotadlCI 
social a otro, ha pa1ad1; por diferentes fases que han caracterizado a cad(.. 
época, y as1 podemos observar cómo a partir de la geno en donde no tiene 
cabida la dominación y la servidumbre porque aún no ae diferencla el 
derecho del deber, simplemente la necesidad que requiere ser satisfecha, 
pues la diviaión del trabajo solamente existe en cuanto a ~ue el hombr<:i 
va a la guerra, se dedica a la caza y a la pesca, procura las materias 
primas para el alimento, mientras que la mujer cuida de la casct~ prepara 
la com!da y hace loa vestidos. Cada uno es el amo en su dominio: el 
hombre en Ja selva, la mujer en Ja casa, hasta pasar ·por la primera divi
sión social del trabajo, cu:mdo un sector de Ja población se dedica al 
pastoreo y otro a la caza y eventualmente a la domesticación de animales,. lo 
que va a llevar a la primera gran escisión de la sociedad en dos clases: seño
res Y esclavos, explotadores y explotádos; ya habla pasado la supremacfo de la 



mujer en la vida económica familiar y los rebaños constitu(an ahora la 
fuente más importante de riqueza pertenecientes al hombre y por ese 
motivo aquel se colocó en el primer sitio relegando a la mujer; ya la 
división del trabajo rabia rebasado el seno familiar y la misma causa que 
habla dado preferencia a la mujer, aseguraba ahora la preponderancia del 
hombre en el hogar, las labores domésticas hablan peroido su lmporlanc:a 
y era el trabajo productivo del hombre y a partir de entonces, comienza 
la des1gualdad entre los sexos y la emancipación de la mujer no será 
posible sino hasta cuando ésta pueda participar en gran escala en la pro
ducción social. 

"La supremada efectiva del hombre en la casa habla hecho caer loa 
postreros obstáculos que se oponlan a su poder absoluto. Este poder absoluto 
lo consolidaron y eternizaron la caida del derecho materno, la introducción 
del derecho paterno y el paso gradual del matrimonio sindiásmico a la 
monogamia, pero ésto abrió. taml:>!én una brecha en el orden antiguo 
de la gens: la familia particular llegó a ser potencia y se alzó amenazadora 
frente a la gens." (2) 

Se estaba llegando a la segunda gran división del trabajo, caracteri• 
zada por la separación de bs oficios de la agricultura y la esclavitud 

cobra auge y acuden en grandes cantidades o: trabajar en los campos o 
en los talleres, ya en una producción directa para el cambio; aqul · ya e• 
posible agregar a la primera división de rices y pobres, una segunda de 
libres y esclavos, pues hubo una desproporciona! posesión de bienes entre 
los diferentes jefes do familia, la tierra cultivable 1e dlatribuyO entre la• 
familias, al principio de manera temporal y deP.pués definitivamente; el 
paso a la propiedad privada completa se realizó poco a poco, paralela

. mente al tránsito del matrimonio aindfáamico ·a la monogamia. La famil!a 
individual empezó a convertirse en la unidad económ!ca de la sociedad 
y podemos concluir si es que a la familia no1 vamos a seguir refiriendo, 
tomando como base la estructura económica de la sociedad, en otra apre- · 
ciación de Federico Engela "la forma de familia que corresponde a Ja 
civilización y vence definitivamente en ella ea la monogamia, la supre
mada del hombre sobre la mujer, y la familia incllvidual como unidad eco
nómica de la sociedad." (3). Con toda seguridad cuando dosapareca esta 
sociedad quo ahora se yergue sobre la acumulación de riqueza, vendrá 
quizá la misma monogamia pero perfeccionada con la igualdad social del 
hombre y la mujer, porque se sustente en la base material, pero olvidado 
aquello que ahora subjetivamente la clase dominante sostiene, se siente 

<2) Federico Engles, -eJ Origen de la Familia, La Propiedad Privada y. El 
Estado, . Páginc.t 162. 

(3) Federico Enyels Ob. Cjt. Pógina 176. 
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obligada a cubrir con ei velo de la caridad los males que ha engendrado, dls!ra
zándolos o negándolos, mediante sofismas juridicoa como aquel que se sus
tenta en la tesla de que la propiedad privada es fruto del trabajo personal 
y caracter1sticd esencial de la sociedad de hoy, pero realmente se trata 
de un subterfugio para justificar la explotación injusta y de las grandes 
desigualdades sociales que llevan impUcita su propia . destrucción. 

En el presente trabajo pretendemos explorar por una parte el pano
rama histórico de la familia y por otra, su estructura jur1dica, la que obe
dece necesariamente a la misma organizac!ón de la . sociedad a que per
tenece, especlficamenle a las relaciones de producción que no al tipo de 
fuerzas productivas, aunque esté siendo considerada todavia como la uni
dad económica de la sociedad a que tanto nos hemos referido, pero que 
es necesario enclavar deontro de su marco histórico. 

En el derecho del trabajo y principalmente en el derecho de la ••· 
guridad social se considera invariablemente como la unidad económica 
de la sociedad y exclusivamen'le en esa razón se ocupa de ella, de modo 
que ae contempla al trabajador como jefe de familia y por tanto, ao!c:m.ente 
son sujetos de la seguridad social sus dependientes económicos, aegún 
lo podemos observar en las diferentes leyea de la mater!a, como la del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y toda• aquellas que pretenden ex
tender su manto tutelar y proteccionista al trabajador y a ~ dopencfütn· 
tes. Es importante hacer notar que por lo monoio on lo que a la seguridad 
social se' refiere, solamente alcanza a quienes prestan 1u1 1orvlcioa a 101 

lnduatrias de México, pero descuidan a qui!?inea trabajan en la produc:cl6n 
agropecuaria o que no eatán organizadot, en virtud de que en núetlra 
sociedad dividida en claaea, porque se trata del modo de producción copita~ 
Harta, las clases fundamt)ntalea serán Jos indu1triale1 o capitallataa y loa 
trabájadores asalariados, Juego, al Ja agricultura no está industrializada 
en México, no puede configurar mós que una tercera poaicl6n 1ln que 103 

que so ocupen de ella llegan a ser clase• fundamentales, son entonces 
ajenos relativamente de la lucha ancestral que ha dado como re1ultado 
los <1'.~ancea de la clase trabajadora;; y partiendo de .la base de que la 
legillactón como materializaci-5n del derecho, obedece a clrcunstancial 
concretas, mal podla favorecer a quien no ha conqu!atado sua derechot 
todavla. 

Sin embargo y a pesar de que la familia está considerada normal
mente como un grupo compuesto por el padre, Ja mad~e y los· hljoa, nada 

· se dice de aquellos que formando mayoría sobre t~o en loa pJiees 1ub
desarrollados, a\Ín no tienen un salarlo deci:¡-oso o un trabajo seguro . que 
lea pennlt1.1 sub1iatir, y como por otra parle, dado que Jo normal ha sido 
siempre· que quien próiieea de sustento sea el padre, porque aún penlate. 
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la marginación de la mujor en la producción social, poco o nada se dice 
en nuestras legislaciones, acerca de cuando ésta pasa a ser sujeto econó· 
micamente activo y so convierte en la dlredtriz de la familia a su cargo, 
que os cuando debo ubicársele económicamente en su sitio, porque se 
manifiesta on su auténtica igualdad con el hombro, sobre todo que excep· 
cionalmente y ya en nuestra sociedad con mayor frecuencia, es factible 
ver cómo ocune ésto sin que se socavo la estructura económico social, sino 
que solamente se plantea la posibilidad de llegar a un régimen más justo 
'Y de igualdad social entre los sexos. 

El derecho de la seguridad social, como una consecuencia del dere
cho del trabajo, según hemcs dicho, solamente se concreta a asegurar o 
p1·oteger al trabajador y a sus dependientes económicos, otra cosa sería, 
si se extendiera a los cesantes o desempleados: de ahí que tenemos que 
fijar nuestra atención en que la familia también deba ser jur[dicamente 
tutelada por las leyes del trabajo, para que se prolongue indefinidamente 
el légimen de seguridad social, más ~llá de la muerte, de la jubilación, 
e la separación del jefe de familia, en ia fuente de trabajo, pues en todo 
caso, en esto tnoinento, la función de la ¡:~guridad social terminarla casi 
simultáneamente, do aht deviene el imperativo para impedir qua esto 
ocurra, ni que pueda ocurrir en el futuro; desde luego que ésto está sujeto 
a que se agudicen las contradicciones sociales y lo que ahora es por parte 
de la iniciativa privada, detentadora de los bienes on mayor eEcala, una 
~olida cO'rltaUva, ya no siga siendo el desfogue do sus ilimitadas ganan• 
cíes, sino una parle de la pluvalla que les dejan de pagar a los trab"Jja
dores, no en un gesto justiciero, sino como consecuencia de la presión de 
la clai.~ trabajadora frente a sus explotadores. 

Este es el sentido de1 estudio. que vamos a iniciar y quo a nivol de 
tentativa pueda servir de gula para la estructuración de nuevas normos 
juddiccu en el terreno del derecho laboral, que se extienda el régimen 
tutelar aún subs:stente del derecho social, a la familia, porque est.e orden 
aún representa la incipiente resultante de la contradicción dialéctica de 
las dos formas tradicionales de derecho que ha conoc!do la humanidad, 
fundamentalmente, pero si aún persisten los sustrato& económicos que es
!án determinando el derecho como superestructura, es necesario que la 

lucha de clases las vulnere para transformarlas y entonces alcanzar fácti
camente lo que ahora es solamente una aspirac:6n justa, que no puede 
venir como una concesión graciosa de la clone dominante, pero a pe11ar · 
cie todo, ratificamos una postura un tanto romántica, porque en estos mo
mentos en nuestro país, aún no se puede conquistar un auténtico derecho 
social que proyecte su reivindicación a todo el proletariado, esfo seña . 
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posible si ya estuviéramos por lo menoa en la faie de dictadura del pro- · 

letariado, y . ahora aun padecemos el capit~lilmo, solamente c:on. la ~egú
ridC1d de que e~tamo1 avanzando de acuerdo con aquel principio de unidad 

y lucha de 101 c:ontrario1, en lo que i.te refiere a las c:lasea contrapuestas 

de. un !Jrl•mo sistema y al aumento cuantitativo, que dará un aumentn 

cualitativo; al considerar que 101 trabajadores cada dla 1omos máll y 1u 

. evolución habrá de deseblbocar en la lucha revolucionaria . que transfor~ 

mará el siwtenia y entonces 1erá posible la consumación ·del derecho social, 

porque como dice el doctot .iub.,:to Trueba Urblna, el derecho 1ocial esta 

en el arUculo 123 de nuestra constitución y la 1ociali1ación del derecho e1tá 

en la propia . vida. 



1.-MARCO HISTORICO DEL DERECHO SOCIAL. 

a).-Origon del Derecho. 

Hablar del derecho implica también hablar del hombre socialmente 
ubicado, dentro de un morco histórico concreto y vemos quo no se circuns
cribe solamente a un territorio, ni es privativo de un Estado en particular, 
aunque en algunos de ellos tengan diferentes caracleristicas de forma, 
lo que nos permite distinguir por ejemplo, el Derecho Italiano ·del Francés, 
el Mexicano del Argentino, etc., porque es en territorio de esos Estados 
donde encuentra su ámbito espacial de validez; pero a donde quiera que 
se le localice siempre ha desempeñado una función especifica en ¡a 
socledad en la que opera; seguramente por ello Aristóteles pensó que todo 
el derecho es social. 

Nace paralelamente con las necesidades sociales de seguridad y de 
protección a un patrimonio fundamentalmente econ6mt.:o; sus primeras ma
nifestaciones son el rudimento de lo que posteriormente ·serta un sistema 
de normas completo y acabado. Una serie de costumbres al principio, según 
fue siendo necesario, las que deblan ser respetadas invarlableme·;ite, por
que no hacerlo significaba sencillamente la desintegración del grupo; era 
un deber subjetivo pero de consecuencias objetívaa. 

tl derecho ebefito hace su aparlci6n con el Estado, casi simultá
neamente, para proteger a los económica y pollticamente pode:osos, tal 
es su finalidad intrimeca; y hcr sido Ja forma móa &fica1 de justificar loa 
actos de aquellos que lo establecen, porque al estamparse en leyes, so 
espresa en ellas la voluntad de las clases dominantes, aunque formalmente 
se lea quiera hacer aparecer como "un sistema de normcH jurfdkaa llama
daa a regular Jaa relaciones entre los hombres, a fijar 1ua derechos y de
beres reclprocoe y a garantizar los intereses de la sociedad como 101 de 
cada individuo, y es impuesto a través de 101 órganos coercitivos del Es
tado como ej6rcito, la policla, 101 tribunales y las c:órceles, sin dejar de 
menciono1 el alstema educativo y de propogar.da".{4) 

Con esa mlstica podemos observar quo varios de loa conceptos gene
rales en que descansa la terminologla jurldica desdo aua primeras formas, 
refleja influencia religiosa o un tanto auprahumana, ad ae aprecia en la 
definición de jurisprudencia contenida en el derecho romano y considerada 
como el conocimiento de las COICIS divinm y humanas, la ciencia de lo 
justo y de lo injusto. Entre las dlviaionea del derecho, ae hallaba el dere-

(4) V. Kello y M. Kovalzon, Mat«lalWno Hi~t6rico, Emayo Sobre la Teo-
rla Marzma de lo ·socledad, Página 199. 
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cho natural quo Cicerón decla que era el conjunto de principio• que ema-. 
na:n do la voluntad divina . y que el hombre, por el aólo hecho de nrlo, 
eatá dotado de ellOI. Dlrlgimo1 nue1tra atención, en particular, a la Legi1-
laci6n romana, porque en ella alcanza su época dorada el derecho antiguo 
y del .¡ue nuestros Códigos han tomado sustancia y antecedentes; ea im
~ortando soñalar que la organizaci6n religio11C1 presidia todas las actividade11 
pública.a de loa romanos¡ lo mismo al se iba a votar una ley que '1 ae iba 
a declarar la guerra, invariabl.emente 10 consultaba a . }01 diose1 para ver 
sl eran propiciot. El Colegio de loa prontlflces fue una de 1<11 grand ea ina
titucionea jurldicaa que tuvo en aua manos el derecho de loa primero• al
gloa. Ea pues notoria la inlluencia religiosa. 

Inidalmente coincidían en una 1ola persona el poder polltico, el . re
ligloso y el económico, o sea que el monarca era el repre1antante de la 
divinidad y por consiguiente ol hacedor del derecho. 

Si· queremos encontrar una expUc:ación correcta a eato, tenemo1 que 
pmtir diciendo que la e1tructura social ·ea la respue1ta a laa clrcunatanciaa 
económicas que Je son correlativas, de aht que a una economla agricoJa 
incipiente y a una ganaderta rudimentarii.t. 1olomente podla corre9P0nder 
una organiiación social y poUtic:a que lirvlera para soatenerlaa e incre· 
mentarla. en favor del propietario que a. au vez, era quien dirigla todm 
esaa actividades; era neceaarla la exiatencla de una fueha de trabajo ca
paz de remover la tierra con instrumentos hedioa de materiales blandos 
y con técnica muy poco desarrollada1 para poder mantener una produc
cl6n limitada; pudiéramos decir de autoconaumo en cuanto a la aocledad 
de ese tiempo se refiere: la clase dominante ya bien definida para entonces, 
habla elaborado una educación que sirviera a sus propios intereses, basada 
principalmente en el temor a Jo desconocido, que culmln6 con la· adora· · 
clón ezceaiva de loa dioaea, a quien•• atribuyeron la creación. de lo bueno 
y de lo malo: eae fatciliamo enajenante fue llevcmdo a loa hombrea ·tome;. 
tidoe, a creer que ya era SU destino el vivir . en elCSI condic:lonea, Y al . 
hmladane al terreno i'!ridlco, queda plasma.do en principioa de carácter 
obligatorio como se ve en !as Doce Tablas por ejemplo, por cuym dlapo
alclonea reduc!an a la esclavitud a los que no ae inac:ribtan en 101 ngl1troa 
del cen10, a 101 que no prestaban 1ervic::io militar, al deudor condenado 
que no h1tbio cumplido la sentencia, al ladrón sorprendido in franganti; 
adicionadas otras en el derecho cláaic:o, pero la. principal fuente. de la 
eaclavitudi fue la conquilta de nuevas tierras, al descubrir que en lugar 

· de matar a 101 prilionerot era más provechoso someterlos al trabajo en · 
beneficio de loa conquiatadores; ea explicable . en primer l•Jgar que 101 

!=Onqulatadore1 no fueron len legiones de 1oldado1 combatientes, • alno loa ·al-. 
loa dignatcmo1 del elérdto, que pertenecian a au vez, a la ctaae de los 
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propietarios, quienes aprovechaban la fuena de trabajo de 101 esclavos: 
por otra parte, también se explica cómo· loa poseedorea de la riqueza man- · 
tentan el régimen de Mclavltud como ca1U90 o como pena, porque asl 
podlan ellos esplotar con toda la amplitud que quisieran, a 1ua esclavos, 
por eto ea que trasladan al derecho una costumbre basada en su economla, 
que en última instancia era la necesidad de la guerra y del derecho co
mo una manifestación importante de la ac!ividad polfüca de aquel Estado 
tecién nacido. 

El derecho como superestructura responde necesariamente a la . base 
económica existente en l'a sociedad, rellejando los medios de organización 
por los que el Estado ejerce su dominio de clase, según puede verse de la 
propia historia del derecho y del Estado, y no es tan importante el derecho 
en · st mlamo, al no encuentra elementos que lo hagan eflcai; podemos 
pensar en disposiciones Uenal' de justicia y de comprensión, pero que han 
sido letra muerta, tanto para los que las dictan, como para aquellos que 
pretenden proteger, convirtiéndose en meros desplantes demagógicos; esta 
ea la raz6n por la que es común enterarnos de algunaa leyes antiguaa 
protectoras de loa indios. ·"' "xtcanos, por ejemplo, que jamás llegaron a 
cumplirse, porque· pretend{an ser regalos. de los reyes eapañoles o preten
siones de algunos pr6cere1, pero ineficaces porque no habla una ban 
material, una lucha de clase• que lo• sostuviera firmemente. Se han ido 

. cumpliendo en la . medida en que lea ha sido po1ible a ·lo• trabajadores, 
hacerlos respetar a través ele au · lucha cotidiana y solidaria. · 

b) .-Grandes Cla1ificacJone1 del Derecho. 

Tradicionalmente y para un fin meramente didáctico, 1e ·han venido 
formulando diver&a1 clm\ficaciones del derecho, ¡:xntiendo de dos funda· 
mentales; una,. el derecho privado, otra, el derecho publico: el. primero que 
alec..-ta a loa particulares entre al, en cuanto a sus relacione1¡ el segundo 
que ae refiere a las relaciones entre el Eatado y los parUcularet, y contienen 
tantas ramas diferente• de acuerdo con la acUvidad eapecUica a que vayan · 
dirigidas. 

Es· el· derecho. privado el primero en nacer porque eataba respondien
do a las necelidade1 de . au 6poea, y lo ligue en el orden el derecho pú· 
blico; aolamente 1e obaervaban eatas dos situaciones en tcn6n de que loa 

. modos de producclon . cnl lo exiglan •. puesto que como ha quedado dicho, 
. ninglin orden supere1tructural va más allá de Jo que la ealructura mi1ma 

condiciona, · 
Tranacurre el tiempo, ae transforman ·loa ai1tema1 ec,'>nómi.ct,·1ocic:ale1 

y·. con· ellos cambian las . con<:itpcionea. · juddicaa también ·• po1;tue aon otr~ 
· laa circurustanciaa que requieren, en consecuencia, diferente• ~ormas ¡ur{;. 
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dicas y cuando la clase que detenta el poder ocon6mtco y politlco puede 
hacer concesiones a la clase dominada, es cuando se dan otros maticos 
a la conformación de las superestructuras, por eao es que habiendo exlsti· 
do grupos y clases sociales sobre quienes más enérgicamente ha dirigido 
su acción la organización poUlica, éstas permanedan sometidas y sin tener 
una altorr1allva eficiente para plantear nuevas formas juridicas que las 
alcanzaran y tutelaran o al menos como el modio económico aún seguía 
siendo limitado, sus planteamientos tenian que ser todavía correlativos: sin 
embargo las conquistas obtenidas en el paso de un modo de producción 
a otro, por la clase antag6r,ica a la del poder, fueron significativas, ya al 
siervo feudal, 1" fue permitido tener acceso a su vida económica personal, 
es decir, habla dejado atrás su condición de objeto, ahora era solamente 
servidor; habla logrado una poca de libertad en todos los aspectos, desde 
luego que también con muchas limitantes pero en mejores condiciones que 
el esclavo que le antecediera. 

No podla haber aparecido en escena el derecho soC:al, si antes la 
burguesia no e1taba en condiciones de conceder ciertas liberalidades a los 
trabajadores, ésto nos confirmo una vez más que las normas jurldiccu res
ponden a las ideal pollticas imperantes, distalizadoras de la base eco
nómica de la 1ociedad más que a una aspiración de justicia; sl ol primero 
en aparecer e1 el derecho privado como tesla única y or1glnaria, porque 
solamente habla un Interés a proteger, ol de los poseedores de la riqueza; 
con mucha posterioridad emerge el derecho público, cuando estaban pre
sentes las condiciones que lo dieron vida y asl 1e antepone la 1egunda cla-
68 de derecho para formar una doble clasific:ación. El derecho soc:ial fue una 
contecuencla 16glca de 101 anteriores, en virtud de que también las ciencias 
sociales son auceptibles do avanzar diaMcticamente, de modo que éste úl
timo tonta que ser más justo por ser más avanzado y forma con ellos la 
trilogta en que ahora descansa el Estado Mexicano y ya llene muchos par
tidarios y defülidores, entre loa que figuran con brillante penonalldad el 
maestro de la Facultad de Derecho do la U.N.A.M. doctor Alberto Trueba 
Urbina quien r;o1tlene que el derecho uocial es "el conjunto de princlplOI, 
instituclonos y normas quo en función de integración protegen, tutelan y 
reivindican a 101 quoe viven de au trabajo y a los económicamente d6bi.:. 
le1."(S) 

El doctor Franclac:o González Dlaz Lombaroo tamb!én ha planteado 
una definición del derecho social y dice que es "una ordenación de la so
ciedad en función de una integración dinámica, teleológlcamente dirigida 
a la obtoncl6n del mayor bienestar eocial, do las personas y de 101 pueblos, 
mediante la justicia soc:al" .(6) 

(5) Alberto Trueba Urblna, Nuevo 1.Nrecho del Traba/o, Plrglna 155. 

(6) f'co. G. Díaz Lombardo, El Derecho Social y La Segundad Sócial In
tegral, Página 51. 
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Con toda seguridad el derecho coll}o integrador y justificador de un 
régimen, está en función directa a la clase que lo ha generado, no· a la 
inversa porque como ha quedado señalado, no es la socledad gonéricamen· 
te contemplada la quo debe ajustarse a sus disposiciones en sí mismas, 
sino que es el derecho el que refleja la vida econ6mica de esa sociedad, 
entendida como &u base material, por eso es que rosulta imposible que 

se alcance la juslicia·social sin que haya lucha de clases, pues en aras de la 
democracia tendrá que ser la clase mayoritaria la quo se precie de ser 
la auténtica representativa do la sociedad y que es en último término, la 
quo debe ser sujeto activo y pasivo del derecho, pero ésto no le llegará 
tan fácilmente, tiene que arrancarlo por la fuerza y hacer realidad aquella 
vieja sontoncia: "los dorochos no co mendigan, se conquistan". 

Independientemente de que el Derecho Social positivo encuentre sus 
ralees en el pensamiento social del siglo pasado, es en México a principios 
del presente; cuando se plasma en la Constituclón de 1917 y se convierte 
en un aliciente para las clases dominadas, con el que so han levantado del 
postramiento ancestral en que se encontraban; participaron en su elabo
ración, hombrea da la talla de José Natividad Macla.s, de Héclor Victoria, 

de Heriberto Jara, y de otros ta.ntos que se formaron en la ludha revolu
cionaria, y por lo mismo, supieron expresar las necesidades y aspiraciones 
de loa trabajadores y loa campesinos qu!enes hicieron la revolución y 
lucharon fervorosamente al lado de Madero, do Villa, de Zapata y de 
Carranza, porque anhelaban vehementemente la justicia sodal, la que 
tiene que ser entendida como "justicia d!stributiva, en el 1entido de que or-

. dena un régimen que las des:gualdados tradiclonalo1 han mantenido 
desordenadamente; sólo estableciendo este orden se reivindica al pobre 
frenh:I al poderoso. Tal es la oaencla de la justicia 1oc!al"(7), ast lo enseña 
el maestro Trueba Urbina, de1pués de interpretar ki voz de los constitu
yentes ·de Querétaro que fue en gran medida, la voz del pueblo · traba
jador. 

La lucha do clases al convertirse en norma, penetró en Ja Con1titu
cl6n y estableció en eHa Jos artfoulos 27 y 123 que configuran las garantlas 
i:octcde1 en favor de los campe11lnos y de los obreros, dando la 1eñal de 
que habra nacido un derech'J nuevo, el Derecho Social, como premisa .que 
sienta las bases de un derei:h~J de transición hacia un sistema nueve> que 
ahora apenas 10 esboza, po:¡que las condiciones existentes aún no permi- · 
ten su llegada. 

(7) Albe.rto Trueba Urblna, Ob. Cit. Página 221. 
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II.-EL DERECHO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL Y LA FAMfLIA 

a).-Antecedentes en México 

Como ·una necesidad real, el Derecho del Trabajo hace su aparic:i6n 
on el campo de las ciencias sociales, desde luego con base en antecedentes 
especlficos y fundamentalmente en el Derecho Constitucional mexicano 
que como ha quedado dicho, a partir de 1917 es en gran medida, Derecho 
Social. 

Antes de entrar al estudio un tanto pormenorizado de eata importante 
rama de la ciencia juridica, conviene referirae a los antecedentes que en· 
cuentra dentro de la historia del derecho en M~xico, a partir de loa dfa. 
posiciones emanadaa de la corona eapañoltt, pues es desde entonces que 
existe propiamente u~'! conformación social dividida en claae1, es declr, 
en el territorio que ahora conocemo1 como nuestro pala, se arraigó el sis~ 
tema de explotación del hombre por el hombre, de modo. que devino como 
consecuencia lógica, la necesidad de establecer una serie de dispoalciones 
que hicieran más benigna la vida que llevaban los peones, mineros y obre
ros, incluso de la naciente induatrla de propiedad e1pañola. 

Asl tenemoa laa Leyea de Indias, que mue1tran claramente lo . que en 
párrafos . anteriores ha quedado afirmado. En esta ordenación de leyes, 
precisamente en una de aus partea máa importantes, ae prohibe a todos los 
funcionarios y dignatarios del gobiiemo español radicadoa · en la Nueva 
España. que cautiven indios naturales; igualmente fue ordenado por loa 
miamos conductos, el ceae de los repartimientos de indio• y de indias 
llevadas a efecto para laa laborea del campo, el cuidado de laa c:aa0'4, do 
loa ganados, etc.; puedQ notame que 101 españolea aprovechando 1u .con
dición de conquistadores y por ende. amoa de loa habitantes de terrllorlo 
lndfgena, abusaban, discriminando y vefando tanto a . los indios como a• 1aa 
indlat, .de ahl que en un acto de C<lridad, el gobierno a que e1taban · some
lld~. diapuaiera qu(' 'atoa pudieran acudir a loa sitios y plazas públicas 
sin ser molestados, ádemáa que no fueran aujetol! paslvoa de la obll9aci6n 
mediante contratación leonina para trabajar, dejándolos en· libertad de 
.irse con quien lea ofreciera ya no mejores condiciones, sino que Jo hicieran 
por su entera voluntad. 

Mediante dispoaic16n expresa ae limitó el "concierto" (como debla 
entenderse lo que hoy conocemos como contrato de t~jo) a un año, 
asl como a dejar fuera de la obUgaci6n de trabajar a quienes aún no 
cumplían la edad de tributar. Una medida importcmh.l como significativa 

. de•de aquellos d.IC111, ea la que ee refiere a que cuár.do loa indiO. sean 
1~Jquilados para laborea del campo, edificios de pueblt:i1 y otras nec:osa-
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riCtS para la repúbllca, se les pagará el jornal justo, más la ida y vuelta 
hasta llegar a sus c.a2as, ajustando las distancias a diez leguas como má
ximo para que éstos pudieran viajar hacia sus respectivos trabajos. 

En el mismo cuerpo do leyes puede apreciarse la prohibición a loa 
patrones para pagar a los indios, el importe de los jornalea, en especie, 
so penar de perder lo que en calidad de pago entregaran a aquellos, y a 
quienes infringieran este mandato se les imponla una pena de veinte pesos 
por cada vez que lo hicieran; se reglamentó el descanso para que fuera 
loa domingos, además de que tam.bilm se descansara loa cUas de fiesta. 

Una manera de proieger en cuanto a la salud, fue la orden de curar 
a los indios que estuvieran enfermos, siempre que no se hallaran empleq
dos, es decir, ya se hablaba de un rudimento de seguridad social por 
parte del gobierno y ésta se dirigió de manera más directa a quienH 
trabajaban en loa desagües de las minas, ya quft era muy pesado y gene
ralmente les resultaban enfermedades, do ah[ quo fueran relevados de esos 
trabajos para que los realizaran utilizando la mano de obra de trabaja
dores negros o bien otro género de gente como decla la disposición rela
tiva. 

Puede notarse una gama de normas jurldicas eminentemente tutela
res de los indios, que eran quienes origina:iamente poseyeron los bienes 
de e ... ~taa tierras y que mediante la conquista, fueron despojados y exptO
tados, sin que por ello fuera posible hacer cumplir esaa reglas, ya que 
como hemos expresadb en otra parte de este trabajo, las condiciones 
ec:on<>mico-sodales no estaban pre1entos para que el derecho .fuera un 
instrumento de juatlcia en favor de los indios, de tal modo que ni siquiera; 
las Leyes de Indias, establecieron tribunales idóneos, es decir, instrumentos 
capa~• do hacer operar ese derecho, sino que lo dejaron en manos de 
autoridades que eran a su vez, parte de aquella sociedad mezquina que 
lleg6 a imponer su voluntad y sus ideas: es pues, que resulta una mera 
intentona de juateza a sabiendas de su imposlbilldad de aplic:ac:ión. 

Antecedente11 posteriores a las Leyes de Indias, con vigencia de me
diados del aiglo pasado, porque no fue sino hasta entonces cuando las 
condiciones cambiaron el panorama económico y por lo tanto, tambi'n 
juridico, mi podemos citar el Eatatutn Provisional de Comonfort que con
tiene un titulo relativo a las garantlaa individuales, con precepto• enca
JUinadoa a regular las relaciones de trabajo y por ejemplo, uno de ellos 
expresa que nadie· puede obligar aua servicios personales permanente• 
mente, sino con una determinada temporalidad que deja a una ley espe
cial su reglamentación, además que solamente lo podrá hacer frente a un 
solo patrón. Ya plar1tea la li:nitación también de la edad para dedicarse 
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al trabajo y por ello, prohibe a los menores de catorce ai\os qtie celebren 
contratos. con ese fin, salvo aquellos que obtengan el consentimiento de 
sus padres o tutores o de la autoridad polltlea, en su eaao. 

Podemos notar un Intento de reglamentac:l.6n laboral que no obstante 
su pobw contenido en ese orden, representa uno de loa primeros pasos 
con ese propósito bien definido, aunque aea solamente con eapfrltu de 
legisla:ior común o civil como también suele denominarse. 

En la Conatiluci6n de 1857 · se abrieron las dlscuaiones referentes a la 
libertad de trabajo, en el curso de laa cuales se plantea la protección al 
trabajador, pero indiscutiblemente que 6sta no era todavla · una preocu
pación s!gnifieatlva, por ello desviaron los constituyentes de aquella 6poca, 
sus deliberaciones, para ublcane solamente en el aspecto · de Ja libertCJd 
de industria, imbuldoa del l!heraliamo económico que habla alcanzado au 
punto de apogec en la Francia postrevolucionarla, la que babia influido . 

· no tan sólo en México, sino que en la mentalidad de casi todos loa inte· 
lectuales de nuevo cuño, como fue Vallarta en la mitad del 1iglo XIX, de 
dond9 ·provino la posición liberal, pues además e1e era ·su partido, balado 
en el individualismo q1te fonosamento desemboca en el reapeto al riglmen. 
de propiedad privada: de mOdo que a lo más que podla aspirar era ga
rantizar Ja libertad de industria, es decir, dejar a 101 nuevos rleoa, cona· 
trulr aua empre1aa que repreaentabcm la punta de lanza del nuevo 1tátu. 
que llegaba, anteponiéndole cortapiaas al. neofeudaliamo que imperaba 
en Mélico, aoatenido fundamentC'lmente por el clero conservador y reae~ 
donado. 

Aqudla conatituci6n incluyó también la libertad de trabajo,· pero ee 
quedó demasiado corta, como la actual en au ·capitulo de garantlaa lndi· 

· viduales, porque de nada airve una libertad sino ·está seguida inmediata
mente por un . derecho que debe respetamo obllgadamente. 

Puede citane como antecedente de las legi1laciones laborales maxi~ 
canas, el estatuto provisional del Imperio Mexicano instaurado por Mml
millano, pero que su contenido en es!e .sentido ··no· está.haciendo otra cota 
más, que repetir preceptos anteriores incluso a la propia ConsUtucl6n de 
1857, por tanto, con un pobre contenido jurldlco proteccfonilta, que no 
tranaeribimoa aqul. 

Dentro de las eodiflcaclones que han tenido vlgencia en M6ldco, pre• 
tendiendo normar ·el C11pedo .del trabajo humano,.·· podemos ·hacer mención 
del Código CivUde 1870, que también dejó constancia de la preocupacl6n 
aunque ligera, pero al fln y al cabo, con C'ierto encaminamiento hacia la 
tutela de quienes por nece1ldad tienen que vender au fuen:a . de trabaio a 



101 patronea, ea pues, con tal molivaclón que el Jeglalador respecto de. 101 

contratos de alquiler o de arrendamiento, se plante6 Ja posibllida'd de 
separar aquel que tenla que yer con la fuerza de trabajo, equiparado a un 
alquiler a cambio de dinero reclbldo como salario. 

Se pensó de1de entonces hacer una separación expresa de por lo 
menos seis tipos de contratos distintos, que por su naturaleza eran de 
prestación de servicios, o coD'.o 11e d'!tnominaba propiamente el capitulo, 
"contrato de obra", para reg!amentar los servicios domésticos, los servicios 
por jornal, el contrato de obra a destajo o a precio alzado, los porteadores 
y alquiladore1, loa contratos de aprendizaje y loa contratos de hospedaje; 
estos dos últimos, con relativa ingerencia hacia el derecho del trabajo que 
posteriormente acogió al menos al de aprendizaje, no asl al de hoipedaje 
que hasta la fecha llene fuertes raigambres cMli1ta1, porque no e• de 
ningún modo, un contrato a trav6a del cual se equilibren 101 fadore1 de ta 
producción, sino que e1 máa bien, Ja prestación de 1ervlcio1 penonale1 y 
de tipo doméstico, por alguien que ae dedica por negocio a estaa opera
. clones. · Ahora, por supuesto ya no está Incluido en lCJI leyes Jaboralet, 
pero algue tratándose de un contrato civil como en aquel código ya abro-
gado. · 

Ya en pleno siglo XX, cuando el porfiriato habla ccrmlnado la mayor 
parte ·de 1u trayecto, no podlan eatancarae laa inquietudn legillatlvm, 
puesto que no obatante la penlatencla de un régimen cuya pel'IOnalidad 
estereotipada se torna inconmovible, laa contradicclonea · de ctaae que en· 
gendra, determinan la evolución de aua lnatituclone1 y de .1aa · normaa. ju· 
ridicas en que é1ta11 1e auatentan, por ello vemos. que . uno de · 1os Gober· 
nadores del . Estado de M4:idco, Jo•' Vicente Villada, promulga. una ley 
encaminada a aalvaguardar el patrimonio· y la ac:dud. aal como la . per· 
manencia en la fuente de trabajo, a quienes presten 1ervicioa a cambio de 
salario, en el momento de sufrir algún accide.nte de trabajo,· que lliempre 
se presume, en concepto de aquella ter, que acaeci6 con motivo del 
trabajo detaJTOllado, a meno• que se probara lo contraño; ea entonces, 
un intento de prevenir loa accidentes quo Je costaban ya a loa patronea 
independientemente de cual fuera au origen, pues ésto~ estaban· obligados, 
cuando meno1 en •I Estado· de M•bico.....a--pegar los salarios lntegroa cuan~ · ·'' 
do aua empleado• aufrieran accidentes que lea cauaaran incapacidad. 

Al. no haber una norma. que ·Unificara la• legiala:lonea sobre materia 
de trabajo, loa EsladOI miembros de la Federación ponlan en vigor todcua 
aquellas leyes que a. iuiclo de 1ua respectivos gobemantea fueran conve
niente• en su momento, de modo que asi como lo hizo Vicente VUlada, 
et Gobernador del Estado do Nuevo León tambMn promulgó una ley de 

• 18 -



accidentes de trabajo, .mediante la cual se hacta reapon1able11 C:ivilmente 
a loa patronea, frente a aua trabajadores, do loa accidente• que éatoa su
frieran durante el desempeño de aua laborea. Este documento' sirvió de bale 
a otras leyes locales como las de fos Estados de Chihuahua y de Colima, 
que vieron la luz en esa época, pero con el miamo eaplritu. 

El Plan de Guadalupe, mediante el cual habla emergido la revolu
ción conatilucionaliata, fue adicionado con posterioridad a .su publicación, 
y, en esas adiclones ae incluyeron laa facultades otorgadas al Primer Jefe 
de la Revolución, don Venuatiano Carranza, oitlre las que 1e citan las si
guientes: expedir y poner en ·vigor una legislación para mejorar la condi· 
ción ·del peón rural, del obrero, del minero, y en general, de las cienes 
proletaricn, de tal suerte que C\'>n esas bases, podia espedir todos 101. do· 
cumentos de carácter juridico que fueran necegario1 para la buena mar· 
cha de la república, durante la lucha, pues ya veremos después que tan 
pronto terminó éata, surge la Constitución de 1917, que es la que ~ 
está rigiendo los destinos del pueblo mexicano, porque guarda el palpitar · 
de loa obreros y de loa campesinos que murieron por ver cri1talizadC"1 1ua 
anhelos en . una carta fundamental que lea pruervara 1u1 derechow'i:frente · 
a quienes loa explotan; y primera en el mundo ' que recon~ garantlaa 
1ociale1 mlnimas. 

' .. ''-'." 
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b).-EI Arl!cuJo l 23 y sus Leyes Reglamentarias. 

Al triunfo do la Revoluci6n Costitucionalista, fue convocado el pue· 
blo mexicano a un Congreso Consutuyente, con el objeto de plasmar en un 
documento fundamental, las aspiraciones y motivos que lo llevaron 
a la lucha armada en contra de la recién derrocada dictadura porfirlsta. 

La respuesta a la convoctoric fue aprobatoria y resultaron electos 
como diputados constituyentes, los ciudadanos más connotados de los dis· 
tritos, de entre quienes habian participado en la revoluci6n, en cuyo sono 
habian madurado sus pensamientos sociales y poUtlcos, aunque no pode
mos aceptar que todos hubieran sido de criterios amplios, pues también 
hubo conservadores, porque aa trataba de un reacomodo de las fuerzas 
de la burguesia para recuperar el terreno que estaba a punto de perder. 

Bien, ae instala el Congre1lo ConsUtuyente en la ciudad de Queré
taro, el lo. de diciemhrl't do 1916, en donde el señor Venustiano Carranza 
dirige un mensaje a loa congresistas, on su calidad de encargado del Poder 
Ejecutivo; planteaba un proyecto ~e Constitución, en ol cual inclula la 
limitación de la jornada laboral, prote1tdicndo que mediante el descanso 
el obrero dispuaiera de su tiomp,, para fomentar el trato con aus vecinos 
como vta de solidaridad y la cooperación¡~ so resposabnizaba a 1011 em
pretarlos do los accidentes que sufrieran sus empleados; la creación de 
seguros para los casos do enfermedad y vejez, la fijación del 1alario mí· 
nimo suliclon1o para satisfacer las necesidades dol indlvlduo que trabaja 
y de su familia, etc., pero en realidad no tenia mucho en con~eto que 
viniera a darlo una fiaonomla distinta e interesante a la Constltuci6n, en 
favor del proletariado mexicano. 

En fo.t, el Congreso habla de entrar a la discusión del contenido del 
proyecto, con todo detalle; se integraron las comisiones y el 26 del mismo 
mes ¿e diciembre, fue presentado el dictamen relativo al artlculo quinto 
do aquel documento. · 

Los diputados Heriberto Jara y Victorio E. G.óngora, presentcrron una 
iniciativa que f unda.t·on en un preámbulo bastante bien estructurado, con 
un contenido que dejaba notar ya una formación ideol6glca revolucla;. 
naria, ~ hombres quo susontaban el pensami~nto de tos trabajadores 
asalariados, que podemos contemplar en los siguientes párrafos de aquella 
ponencia. 

"Que siendo el trabajo basa de la sociedad, la fuente de todo pro
greEo, y ol creador e impulsor de la riqueza, debe tener cuanto a 61 con· 
ciemfl, lugar preferente en la presente Con1t1tuci6n". · 
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"Que siendo el desequilibrio económico el origen de la miseria pú
blica creadora del descontento de los pueblos que impulsa a éstos en su 
desesperación a lanzarse a la violencia y a la comisión de actos sangrien
tos, prefiriendo la muerte al hambre, so hace de urgente necesidad poner 
al trabajador por medio de leyes fundamentales a cubierto de todo lo que 
signifique explotación y despojo. 

"Que como hasta ahora la poca protscci6n que en nuestra República 
se ha dado al trabajo, se interpreta sólo como beneficiosa para el hom
bre, dejando a la mujer y al niño en el desamparo .•• " (8} 

Es pues, clara la intención do estos diputados de dejar en la Cons
titución, loa preceptos en que descansará un nuevo orden jurídico tutelar 
y proteccionista de Jos trabajadores, incluso reivindicatorio, pero esta ini· 
ciativa acogida por el Constituyente, dio como consecuencia que no ae 
Incluyera en el capUulo de garantfas individuales, sino en otro diferente, 
porque el articulo quinto que estaba a diacusl6n solamente se concretó 
a la libertad de trabajo, como todavia pervive. 

Comen16 el debate acerca del dlctamen <;:ue trajo la Comisión ante 
Ja asamblea del Congreso, subieron a la trlbun<! varios diputado9, expuai~~. _ 
ron sus ·ideas acerca del problema que ae planteaba, de entre los que po
demos citar a Heriberto Jara, quien ern su intervención se refirió al con~. 
tenido del dictamen, y c:onaider6 entre otras co1a1 que en el articulo que 
e1taba a di1cu1i6n •• establecieran llmltaciontJ11 a la jornada de trabajo 
para que ei .obrero pudiera recuperar su energta y argumentó que la ley 
le dirla al prestador de 1ervicio1 "no puedes vender· tua energtaa por más. 
de ocho horas; en nombre de la humanidad, en nombre de la raza, no te 
lo permUo, le dice la lef; y al que utiliza 101 aervicioa del trabOjador, lo 
111lsmo le dice: en nombre de la humanidad, en nombre de la raza mexicana, 
no puedes explotar por máa de ocho horas •.• '' {9) 

Tocó el tµmo a Héctor Victoria, quien estaba inscrito para hablar en 
contra del dictamen, aunque estuvo de acuerdo con loa poatulados que con
tenta la iniciativa; propuso que fuera rechazado para que al rec:onaiderarae 
se adicionara con la obligad6n patronal de mantener higiénicamente loa ta
lleres y las · f ábricaa: que ae eatablecieran loa balea constitucionales para 
que cada Estado legislara en materia de trabajo, teniéndolas como gulas. 

En el deafile de oradores en pro y en contra del dictamen, subió al foro 
el C. Froylán C. ManJarrez. para 11oatener una teaia acorde con la iniciativa, 

(8) Alberto Trueba Urbina, El Artículo 123. Páginas 81 y 82. 

(9) Albero True.ba Urbina, Os. CH. Supra, Páginas 105 y 106 . 
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pero· recomendó que la cuestión obMra f uéra tratada no tan sólo en un 
arUculo aparte, sino que la Constitución le dedicara todo un capUulo en 
virtud de la trascendencia que entraña. La propuesta fue secundada por 
otros congresistas que también hicieron uso de la palabra, en una seri., 
de perot:atas en que la mayoría impulsada por la revolución constituclo· 
nalista que estaba en proceso legislativo aún, concidieron en que los 
trabajadores de México mereclan un estatuto que loa alejara de la explo
taci6n, por lo tanto se nombró una comisión que recogiera todas las ideas 
vertidas en aquel k!'.'go debate y elaboraran un articulo que las englobara. 

De la sola lectura de los conceptos planteadoss en aquella memorable 
asamblea, puede notarse una gran preocupación porque la ley fundamental 
estuviera basada en la realidad del México independiente y libre, que re
nacia a une; etapa diferente de au historia; y como logró precisar el C. 
González Galindo en su intervención: "no cabe duda que todas las leyes 
tienden a un gran pincipio, melor dicho, a un altlsi~o fin y éste es, aegu· 
?amente, la conservación dEtl individúo, la conservación y ~rfeccionamiento 
de la raza y de la especie humana" (10). Como al fuera una alntesia del 
pensamiento obrerista, eat':ll palabras encienan el principio inspirador de 
una ley tutelar de loa tmbajadorea, más que del trabajo mismo, en otros 
términos, campeaba la <loncepción de una ConaUtuclón que superara las 
viejas bases clel dejat ~'leer y dejar paaar, porque solamente benefician 
a loa patronea; que se s.lperará al indivlduali1mo sostenedor del caplta· 
Htmo, para colocar en au lugar un humanismo aoclol en favor del prole· 
tark~ck. 

Deade luego, cona<:ientea como eataban de que no era polible erra
dicar la explotación de que era ob)eto el obrero con la sola promulgacl6n 
r'.e una ley, pugnaron porque cuando meno• fuera suavizada. 
" 

Si.' ~\·lsamoa loa teatimonios del Co111Utuyente, podemoa deducir que 
aquellos hombrea, mexicanos, revoluclonarioa, influenciados por una rea
lidad desgarradora que vivfa el pueblo trabajador, quiaieron librar a la 
familia obrera de la iniquidad burguesa, quizá no con una idea bien 
clara de que en el porvenir, cuando se prod~~era la transformación auiJtan· 
cial de las eatruc:turas econ6mico-aoclale1 de México; fuera éala, la que 
estuviera en aptitud de iniciar vn auténtico desarrollo. humano, de una 
tociedad sin claaes y por ende, sin explotadores, pero a( tenlan la 1eguri· 
dO.d de que toda la riqueza era producida por 101 trabajadores y por lo 
tanto, deblan ser protegidos iurldicamonte desde la cúspide del derecho 
mexicano. 

<lO) Albe1to ·rrueba Urbina, Ob. Cit. Supra: Página 208. 
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Aquella comlsi6n se dedic~ ai trabajo de elaborar un nuevo articulo 
}' presentado para su discusión, con !e'íes 1'f"Íonnas fue aprobado; os all 
como en la Constitución mexicana, nacla oJ Derecho P<1Iftlco Social, que 
servirla de hase al Derecho del Trabajo y rJ.e la Seguridcd Socia,I que son 
\os pilares de una sociedad que lucha pcr gcJlir de la r..ó.lseria y la explo· 
lad6n de que la ha hecho objeto el cariitalii:;mo, avanzando en la lucha 
de clases: motor del progreso 1locia1. 

Ahora aomc: todavla poseedorer¡ de una satisfacción porque es en 
Meneo donde . por primera vez se incluyen en ~na Constitución política. 
los derechos soc:ales, es decir, en donde primero que en cualquier pata del 
mundo, el proletariado logra Jmponer a la burguesla, sus teaia relvindi· 
cadoroa a nivel do norma jurldica {undamental. 

Ese artkulo para que pudiera funcionar, hubo de ser reglamentado 
por leyes secundarias. A partir de 1931 se reglamentó con la Ley Federal 
del Trabajo y desde 1970, por la Nueva l.ey Federal del Trabajo: aunque 
s,, han detenlio estas loyes en la f~ae protecclonlata, retrasando ta ac:cl6n 

. con1titucional pues el artfoulo 123 ele ese documento fundamental de···1a 
república sostiene una teorla bien definida; protectora, tutelar y reivindi~ 

cadora de los trabajadores; obedecen a las necesidades sociales y econ6mi· 
caa del país: esto pueda confirmarse en le; expo1dci6n de motivos de la 
ley vigente en dond• i"' lee que "el derecho del· trabajo co1111ituye una 
unidad hidisoluble, pues todos sus princlploa e inatitucionea tienden a una 
misma función, que es la regulación ann6niea y juata de las relaciones 
entre el capital y el trabajo/'(111 y lo que deja ver todavla un dere'*1o . 
despersonalizado, que solamente contempla los resultados y . no laa . cau1cra 
generadoras de ·aquellos; no precisa al se dirige a . los trabajadores frente 
al· capital como debla ser, porque en el fenómeno do la producción sola·. 
monte .el· trabajador es humano, es en última instancia a quien debe pre· 
!K'rvane pma el porvenir, en todos sus aapoctoa y desde Juego a la familia, 
coin,i punto de partida para la reproducción del hombre, visto éste como 
trab:.'.(ldor. 

Todos estos antecedentes nos permiten llegar a una definición de 
esta rama del derecho y diremos que "el derecho del trabajo es un con· 
junto de principios, normas e lnatituciones que protegen. dignifican y Uen· · 
den a relvlndicar a todos los que viven de sus esfuerzos mat;riCJles o in· 
te,ectuale1, para la reálización do su destino histórico: socializar la. vidcl 
humanal121. · . 

(11) .· JW:orto Trueba Urblna y Jorge Trueba Barrera, Nueva Ley Federal 
·. aeJ Trabajo Reformada. Pág. 411. . . 

(12). Alberto Trúeba Urbina, Ob. Cit. Ant. Página 135. 
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El articulo 123 constituye el paso principal para que los trabajadores 
ab:mcen en primer lugar la posesi6n de los bienes de la producción y 
que l~ seguridad social se extienda a todos los económicamente débiles, 
h:m importante en una sociedad que se debate en las profundas carencias 
del tercer mundo, donde el neo-colonialismo ha hecho su punto de llegada 
y se ha arraigado el injusto sistema de explotación del hombre por el 
hombre, quo ya comienza a declinar en algunos paises ~odavia subdesa
rrolladoe. 

Los obreros que diariamente realizan su jornada, merecían un eslatuto 
jurídico que les permitiera instrumentar su lucha ya enconada frente a los 

capitalistas y lograron obtenerlo, quo aun cuando so ha detenido transito
riamonte en la fase proteccionista como ha quedado dicho, en un momen- ' 
to dado quo se catolice la luche: do clases., ya tienen el medio juridico 
que lo encamino inicialmente hacia su reivindicación social, pues no pue
de haber reivindicación v<.tledora de otra naturaleza. 

Ese derecho, como hemos señalado, eme.:qido de la lucha revoluciona
ria, no podla dejar pasar .inadvertida la vlveMia, integridad y dosarrollo • 
de la familia, asi proyectó su mmco lurldico y entre otras cosas ostableci6 · 
claramento que las leyes determinarán loa bienes quo constituyen el· pa
trimonio de familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse 
a gravámenes reales ni embargo y serán transmisibles a titulo do herencia 
cc.n simplificación de las formalidades de los juicios sucerorios como se 
lee en la fracción XXVJll del artfoulo 123 Constitucional que en otra de 
sus lraccionos como es la XXIV sostiene que de las deudas contrafdqa 
por los trabajadores a favor de sus patrones, . de sus asociados, familiares 
o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en nlngt.ín 
caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, 
ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo 
del trabajador en un mes. 

Las leyes a que con toda seguridad se ref!ere, son las leyes civiles, 
porque en ellas se contiene tradicionalmente todo lo r&laclonado con la 
familia, son leyes reglamentarias de la Constitución y que, con esas refe
rencias precisas han ido extendiendo su ámbito a sectores más amplios, 
como consecuencia indiscutible de aquel movimiento polltico determinante 
de un orden jurídico más avanzado, incluso en el aspecto civil, como pue;. 
de observarse al menos en la del Estado de Veracruz; el derecho civil 
tiene un gran contenido da derecho social, fundamentalmente cuando se 
trata de la f.amilia; es por ello que el propio Código Civil Veracruzano 
en su articulo 787 remite a la Ley Federal .del Trabajo cuando se refiere 
a los solares y casas que sobre ellos ae construyan, cuando sean adqu.i-



rldoa por 101 trabajadores que conatitutan sobre tales inmuebles el patri
monio familiar, éato nos da una mue1lra más abundante de la preocupa
ción del legialador local por consumar en el territorio donde es aplicable, 
una protección para loa trabajadores y 1u1 familiares porque en úlUma 
inltancla no ae quedaría, tratándose del derecho social, en ·.este· sólo as
pecto alno que iria a la tutela y a la reivindicación también de loa depen
dientes econ6mlco1. Entoncea no sólo debe entenderse la disposición cona• 
titucional relativa al patrimonio de familia que ya se ha comentado, a las 
leyes puramente civiles ano que también alcanza a las leyes 1ociabt1 re
glamentarias del artlculo 123 que son entre otras, la Ley del Instituto Me
xicano del Seguro Social, la Ley del Instituto del Fondo NacionCll de Ja 
Vivienda para loa trabajadores, la propia Ley Federal del Trabajo, etc., en 
laa que se encuentra disperso el encaminado a beneficiar a la familia 
obrera. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en su titulo 
décimo ae refiere al patrimonio de la familia el cual concreta en doa frac· 
clones que aluden a la casa habitación de la familia y a una parcela 
cultivable en algu,toa caa01; luego va estableciendo la forma de au cons
titución, loa derechos de loa beneficiarios y )a protección otorgada a loa 
bienea afectoa para eae fin, convirtiéndose en inalienables y dejándolos 

· fuera del alcance de embargoa · y· gravámenes. Loa bienes deben ser propie· 
dda del miembro de la familia que quiera constituir el patrimonio, el cual 
se Umltará a una cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M. H.), aunque su patrimonio general na por mayor cantidad, ter afec
tación •• reduce a la Hñalada. 

Emte una di1po1ición muy aigniftcatlva para cuando haya peligro 
de q\~e el. que· tiene obligación de dar alimento•. pierda iua. bienn por .m'ala 
admniltraclón o porque loa eaté ·dilapidando, entonce• 101 acreedores o. el 
Mlnitlto ~bllco en su ceno, están lac:ultado1 para e:aigir la COJlStlluclón 
del· patrimonio de familia. ·En vilta de favorecer la formación del .patrimonio 
familiar, el Gobiemo Federal, el Gobierno local ·y el· Mwlicil;ial debe vender 
a loa particulares con· capacidad legal e intención de . formar dlcbo .. patri
monio, loa terrenOI . que IH pertenezcan que . no est6n destinados a un 
aerviclo páblico ni aean de UIO común; los que · :aean expropiadol y• los 
que se adquieran con eae propósito: pero e1te patrimonio queda· 1ujeto en 
cuánto a 1u vigencia a que loa heneticiari01 tengan derecho'> cr percib1r 

· alimentoa, a habitar constantemente la C:QIQ o de C:Ultlvar la parcela qua 
les sea anexa,· a que Je1 aea de ·notoria utilidad a ·la. familia, • como c:on
dtclonantes con valor autqnomo unas da otras; al extingulne •H• patri
monio lOI blene1 que 101 formaban vuelven al dominio de quien lo cClna-
tltuyO y pueden transmitirse por herencia legitima en > caao de c¡ué ya 
bubiercr muerto au autor. · 
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En ol C6digo Civil para el Estado libro y soberano dé Veracruz tam
bien se observa en su titulo décimo tercero una serie de consideraciones 
referentes al patrimonio de f amllia, circunscribiéndolo igual que el del 
Distrito y Territorios Federales, a la casa habitaci6n do la familia en todo 
caso Y a una parcela cultivable cuando la mayoría de los miembros 
de la familia habiten on rancherlas, congregaciones y demás centros de 
población agrlcola; con algunas diferencias como en cuanto a la cantidad 
que debe representar en pesos, .~sto es, se reduce a $ 20,000.00 <VEINTE 
MIL PESOS 00/100 M. N.), y en su forma de constitución es ligeramente 
diversa. 

Considera aquel Código, equiparable al patrimonio familiar, los so
lares Y casas que sobre ellos se construyan, adquiridos en propiedad por 
los trabajadores en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
titv.lo IV capítulo tercero do la Ley Federal del Trabajo y aunque no lo 
somete a la condición de $ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M. N.), 
como máximo, es de suponerse que está incluido de tal disposición, con las 
mismas garanUa&, prerrogativas y requisitos para constituirlo, que los otros 
bienes que señala: esta disposición es Importante porque deja protegido 
espedflcamente el patrimonio de los trabajadores, en cuanto a los bienes 
~e disfrutan los miembros de la familia obrera. 

Es necesario observar que la legislación civil no pierde de vista 
la propiedad privada de los bienes antes y de&pués de su afectación para 
Ja consutución del patrimonio familiar, como tampoco lo hace respecto del 
padre de familia que es normalmente quien loa tiene en propiedad y 
posesión y los desincorpora de su patrimonio particular afectándolos para , 
un fin eapeclfico y quo aún estando sujeto a la legislación civil, privada · 
por excelencia, mantiene un régimen colectivo influenciado indudqhlemente., 
por el Derecho Social, mlentraa dure su situación jurtdica, de ahl · que el 
Códlgo·Veracruzano haga especifica referencia a la .casa-habitación de. loa 
trabajadores, adquirida según las dlspoaicioneB del Derecho ·del Trabajo, 
sujetándola igualmente a propiedad común como toda la propiedad social, 
dadcu las caracterlaticaa sul generis que la forman. · 

La misma constitución en sus dos mál grandes poatulado1 que hemoa 
tomado como indicadore•.• dejan a las leyes locales la fijación de la cuantía· 
de 101 bienes que deben integrar el patrimonio familiar, con toda seguridad, 
debido a que los legisladores locales tienen más conocimientos de la 
realidad que se vive en sus respectlvcu jurisdicclone1, aunque no todaa 
las legislaciones civiles de los Estados hayan acatado esas diapo1lcione1 
con un sentido aoclal. 

lndependienteD1ente de que la Ley Civil en cad.a Estado ha regulado 
los bienes afectÓs al patriD1onio de familia, en acatamiento a una necesidad 
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de preservación a ésta, complementando al mismo tiempo la idea de la 
fracción XXVIII del articulo 123; del mismo modo de la Ley Federal del 
Trabajo en su artlculo 115 concede un beneficio a los familiates del trabaja
dor fallecido, para que perciban las prestaciones e indemnizaciones pen
dientes de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin nece
sidad de ~uicio ¡sucesorio; por supuesto que al referirse a los familiares 
de los que pueden 11eguir disfrutando de los bienes que constituyen el 
patrimonio familiar, lo hace oin perder de vista el concepto de dependien
tes económicos que son el puntci central de la familia obrera, por tanto 
este artículo debe entenderse en relación directa con el 501 del mismo 
ordenamiento, que es donde se dan las reglas y la gradación en que deben 
concurrir los beneficiarios del obrero fallecido y quiénes son, aparte de 
lo que él haya designado voluntariamente al tratarse de seguros y otras 
prestaciones en ~ue tiene derecho a hacerlo, para que reciban cantidades 
de dinero en virtud de un derecho nacido en el m~mento mismo de la 
muerte. 

Como hemos señalado en otros párrafos, la Ley laboral vigente, ha 
vigilado con especial interés el salario del trabajador, porque es d9 donde 
vive él y su familia. Podemos observar que el articulo 102 de la Ley pre
ceptúa que las prestaciones en especie deberán ser apropiadas al uso 
personal del trabajador y de su familia y razonablemente proporcionadas 
al monto del salario que se pague en efectivo; esta consideración no está 
de más como pudiera pensarse, ya que prevé prestaciones en especie, 
diversas al sa.lario. Tenemos también que en el mismo capltulo, el articulo 
104 deja sin efecto la cesión de los salarlos en favor del patrón o de 
terceras personas, cualquiera que sea ·la denominación o forma que se le 
dé, en virtud de que se contrapondrla al esplritu de la propia norma, 
el hecho de que el patrón ae quedara con el diner,o que como retribu· 
ción por su trabajo corresponde al obrero, que de por si ya es inferior a 
sus necesidades, generalmente, o que lo hiciera una tercera persona aje
na a la relación obrero-patronal, por razón de que conduclrfa a lm mis• 
m.:Js consecuencias perjudiciales para el sustento familiar de aquél. 

Con el interés proteccionista que hemos venido contemplando en el 
curso de la legialación del trabajo, para con e: operario y su familia, in~ 
dlscutiblemente, teniendo como punto de referencia el derecho constitu-. 
cional del trabajo, se prohiben loa descuentos al salario mlnlmo y al salario 
en general, salvo que se trate de deudas contrafdas con el patrón, por . 
anticipo de salarios, pagos hechos con exceso al trabalador, errores, pér
didas, averlas o adquilición de artfculos producidos por la empresa o esta
blecimiento. Pero con todo y ésto, limita la canltdad exigible, al importe 
de los salarios de un mes. y el descuento será el que convengan al tra-
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¡: bajador y ol patr6n, sin que pueda ser mayor del 30 3 del excedente del 

salario mínimo. 

En v!a de llevar efectivamente ol régimen proteccionista a los de
pendientes económicos, en la fracción V del articulo 110, la Ley Federal del 
Trabajo admite descuentos al salario para el pago de pensiones afünen
Ucias en favor de la esposa, hijos, ascendien,tes y nietos, sogún lo decrete 
la autoridad competente. Este tutelaje va encaminado a prevenir el normal 
desarrollo biológico del hombre, on busca de su perfeccionamiento flsico, 
porque es en última instancia, una fuente inagotable de fuerza de trabajo, 
tantc. para generar mano de obra, como para producir instrumontog de 
trabajo, cada vez más eficaces, en aras del progreso social de los pue
blos. 

Et.~ bien cloro que no solamente la protección y mojoramtento de las 
condiciones de vida del trabajador en sí mismo son importantes;, si no 8e 
mejora Ja situación de su familia, la que no está sul'>editada solcmente 

, al mejoramient<11 salarial, sino a una serie de condicione11 sociales r•lle le 
afectan direckr.mante, de ah1 que el constituyente haya pensado ~!\ el esta
blecimiento de esc-Jalo:s, de centros de recreos, aunque circunscribe esa 
obligaci6n a los servicios necesarios para la comunidad que está inte
grada por lo¡¡ trabajadores, sus esposas o cónyuges y sus hijos; fue muy 
escrupuloso de vigilar la confonnaci6n del medio en que se desarrolla el 
trabajador y su familia, sobre todo sus hijos, que son el elemento más 
importante para el porvenir de la patria, porque de ellos va a depender 
que se . dontlnúe avanzando; para cuyo afianzamiento ea necesario que 
e1tén adócuadamente desarrollados y eso solamente se puede lograr si 
existo un medio aockü , propicio; s!n desconocer que con frecuencia se usa 

, a esa población como mano de obra en potencia y en acto, en beneficio 
de quienes detentan la riqueza. 

Con esa base la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social 
han contemplado la protección del trabajador y de sus familiares en el 
sentido de dependientes económicos, ~reando asi una forma , de entender 
la familia, a diferencia del derecho civli (JUe establece diferentes grados 
de parentesco para comprender la famili~)en su más amplio concepto; 
mí que no pretendemos estudiar a , la fatt.iUa· , dentro de ese contexto, sino 
como un grupo de personas que dependen económicamente del trabaja
dor. 

Vemos . que cuando se refiere a los talleres familiares, es , decir, los 
que se integran con l<'B cónyuges, sus ascendientes, descendientes y pupilos, 
101 deja fuera del alcance de la Ley, solamente los acoge en lo relativo 
a las normas de higiene y seguridad. 
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Pero no veamos, la protección solamente durante la vida del trabaja
dor, sino que debe buscarse la protección incluso para de11pu6s de la 
muerte del jefe de familia, independientemente de las indemnizaciones por 
accidentes o incapacidades que sufra, •;slo es, la prolongación del disfrute 
por la familia de los beneficios que constituye la fuente de trabajo, 
porque es ella en última instancia la finalidad del derecho del trabajo, 
base indiscutible del derecho de la seguridad social, el que basta ahora 
todavta está en el peldaño primero de su propósito, o sea, se funda en el 
producto de trabajo, do la pluavaUa y de loa impuestos para su aosteni· 
miento, lo que implica que sola.mente sean sujetos de esa seguridad, 
quienes viven de Ja prest<l ~i6n de un trabajo asalariado, quedando fuera 
de su alcance el alto porcentaje .de población deaempleadCi o aubemplea
da, si nos detenemos a pensar, qué pasa con los que · aún n9- cuentan 
cuando menos con ese incentivo, eatán por debajo del· nivel mtnimo de 
derechos. Ea entonces una urgencia que se impulse el . desarrolfo industrial 
del pafs para dar OC\l~.::-::l6n a esa mano de obra desaprovechada, con el 
vivo interés de que se conviertan en sujetos cl.e la seguridad social ·dentro 
del contexto miamo de m:.estraa leyes, porque en ella• ae establece el 
hecho de ser sujeto económicamente activo o dependiente económico, como 
condición sin la cual es imposible participa? de esa aegurldad; cuya.· ra16n 
es que pueda ser un derecho social eficazmente aplicado cuando ae alean· 
ce un QUféntico desarrollo económico: pero fundamentalmente al rebalar 
el régimen de prop!edad individual, dejando el paso a la propiedad co
lectiva. o social, que seria la base de una estructura· económica in<U · justa 
y digna, en donde todos contribuyamos al proceso de la producCi6JI · de 
bienes y servic!oa que permitan una vida social progrealsta y eminente· · 
mente humana; ea taremos entonces en . el socialismo . 
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Ill.-EL DERECHO AGRARIO Y LA FAMILIA 

Al igual que en loa capltulos precedentes, ol ánimo. do hacer un 
estudio referente al Derecho Agrario, es el de encontrar su punto de com· 
paraci6n con el del trabajo y de la seguridad social, que siendo sociales 
am.bos, se identifican en cuanto su. proyección hacia el hombre y espe
cialmente hacia la familia proletaria, que es nuestra preocupación aqul, y 
no llegar a un estudio mós acerca de su operancia en general. 

Si volteamos la vista hacia el pasado de México, podemos confirmar 
que en la época precortesiana los habilan;les del ahora territorio mexl· 
cano, aprovechaban Ja tierra para obtener la producción que les permi
tla subsistir personal y colectivamente, la que había generado conaecuen· 
temente, un sistema de vida y de gobierno muy similar a loa de otras la· 
titudes y que nada tenlan que ver entre 11(, áato nos lo deja ver Orozco y 
Berra, al ser citado por el doctor Lucio Mendieta y Núñez "de los plebeyos 
unoa ejercitaban las artes mecánicas, sacando de la industria lo necesario 
para su sustento; loa otros ae haclcin labradores; éstos eran lcii · más dea
. dkhados, aunque su desdicha provenla del despotismo del Goblemo. Loa 
nobles ~lle no podian cultivar con sus manos la tierra, empleaban a IOll 
por.hel'os, ya asignándoles '.lna ración por au trabajo, ya dándoles laa 
heredades como en arrendamiento, cobrando en lrutOI determinada renta: 
ésto daba· ocupación a millares de brazos y aseguraba Ja vida a, las. fa· 

· millas pobres".(13) 

Considerando voraces las aaeveraclone' del escritor aludido, tene
mos que aceptar que las condicionantes impuestas por el a!stema producti

vo, eran lca que limitaban las actividades. poUtlc:m· y aoc:talea rma. la claae 
aometlda, on favor de loa detentadorea de la propiedad territorial. 

Con , posterioridad a la conquista desaparecieron los móviles origi· . 
narlos de. la apropiación, ea decir, la posesión miama de la tierra con ánimo 
de dominio, por parte de la clase dominante que no lo era en st. mlama, 
sino porque poae[a loa medios para hacerla producir; ésto pues, dej6 1u 

sitio a otrai relacione• . que enouentran bate en ordenamientos jwidicos 
que venlan a imponerao con la cruz y con la espada por mandato de 1<11 .. 

reyes de España, qu!·.~tnea para justificar la invasión ?fgumentaron que . el 
Papa Alejandro VI habla. cedido ol dominio a loa conqulatadore1, de toda1 
las tierra1 habitadas. o no que encontraban a su paao ·y que no hubieran 
sido ya adquiridas por otro de &us gubaltemos; esa cesión fue realizada 
con f.undalSlento en una ~esie feolOgka que prevalecía en aquel Uempo, 
que sostenla que el Papa siendo representante de Dlos en la Tierra, podia 
1;fü1poner de las propiedades de aquel que era el señor del Universo. Con 

U3) Lucio Mendlela y Núñez, El Problema Agrario de MérJco, Página 29. 
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esa base, se comrirtieron por decisión papal, en dueños de las tierras con~ 
quistadas, en las cuales, ya adheridas a los territorios do su jurisdicción, 
impusieron reglas diferentes; asi los indígenas,. antes dueños y señores, 
ahora eran vasallos, porque los extranjeros pasaban a se: por la conquis
ta, los únicos propietarios de la tierra, más que por las propias bulas. 

Sin embargo los conquistadores, que llegaron a imponer el evan
gelio, como disfraz de la ráplña quo cometieron con los aborígenes, . res-

. petaron en apariencia las formas ·de propiedad comunal que ya mante· 
nkm los natlvos y ~demás, con ese mismo modelo, crearon instituciones 
que cní.n :perviven en nuestros legislaciones actuales, como ol fundo legal 
y el 1Jjido. El tundo legal o;ued6 "establecido definitivamente en soisclen· 
tas "i"aras, a partir de la iglesia y a los cuatro vientos, lo que se ha 
llamado el fundo legal de Jos pueblos, destinado por 11u origen para· que 
sobre él se levantaran los hogare11, y, por su origen también inajenable, 
pues se otorg6 a la entidad pueblo y no a persona particularmente desig· 

nada".(14) 

A manera de relación cronológica se encuentran estos datos en .casi 
~.)dos los tratados de Derecho Agrario, asi podemos ver que mucho antes, 
Felipe JI habla diapttesto quo "los sitios en que se han de formar loe 
pueblos y Reducciones iongan comodidad de aguae, Uerras y montes, . en· 
tradas y salidas y labranzas y un ejido de una legua de largo. donde 
los ·indios puedan tener sus ganados ain que, se revuelvart con otros. de 

españolea".(15). 

Conocer solamente los antecedentes inmediatos o mediatos de algu· 
· na1 inatitueionea jurldkc:ra, quizá no aea tan importante como saber la 

CCNSa eficiente que les di6 ~aclmiento, por eso es que podemos adv~rtir 
una necesidad pol1Hc:a en primera instancia, como lo haca notar Nicolás 
MaqÚiavelo en su famoso Principe, al recomendar las formas de gobémar 

· las cludadea o principados que antes de ser ocupados se reglan por sus 
propias leyes, decla que hay tres formas: "prhnero, destruirlo, después ra

. dicarse en él; por último. dejarlo regir por aua leye1, obligarlo a pagar un 
tributo y establecer un gobierno com.pue1t,, por un corto número de per. 
sonaa, p~a que se encargue de '/&lar por Ja conqulsta"l16J. 

Indudablemente que cuando se dio la invaai6n a México por los 
españolea, ya ·en el vieJo. mundo ae hablan dado suficientes experiencias 

· íobre eate respecto, de modo que hasta incluso, ee habla escrito ''El Prin· 

()4) Lucio Mendieta y Núñez, Ob. Cit. Página 61 • .. 

1}5} Lucio Mendieta y Núñez, Ob. Cit. Página 72. 

(16) ·Nicolás Maquiavolo, BI Prlncipe, Página 45. 
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· cipo" que aparece por primera voz en 1532, mientras que las ordenanzas 
referidas a la cuesti6n agraria, que ora el sustento básico de la economía 
mexicana, son posteriores a esa fecha, pues aunque los rayes españoles 
eran católicos y el libro de Maquiavelo habla sido prohibido por la Iglesia, 
no se descarta la posibilidad de que hubiera sido leldo por aquellos y 
aplicadas sus recomendaciones. 

Es además una necesidad económica, pues em esencial para los 
conquistadores explotar la tierra y el subsuelo para obtener la mayor can- . 
tldad de rique2a, pero ésto solamente podía ser donde ellos mantuvieran . 
la propiedad territorial con todas sua carocleristicas de uso, disfrute y dís~ 

posicl6n que registra . el Derecho Romano y el aprovechamiento de la mano 
de obra casi gratuita a nivel de ·servidumbre, de los nativos mexicanos 
ahora vasallos, es decir, vinieron con una mentalidad feudal que era kt . 
tesis prodomlnanto en esa"época, porque era el nudo vitalque determinÓba 
la vida económica y politka en Europa, incluso el propio len6meno de los 
descubrimientos geográficos y el sometimiento de ton pueblos descubier· 
tos. 

Siguiendo el curso de las disposiciones agrarias y 1(111 premisas plan-
teadas sobre ol modo de producción que las determinaba, se acierta al 

·.afirmar que después de las invasiones españolaa a México, el ejido y .el 
fundo legal, continúan siendo de uso común aunque . con otros . nombres · 
diversos a esas mismas instituciones existentes ya en la organización ind1· 
gena. y de propiedad social, pero se le atribuyó un orlge,!ljur1dico tam
bién distinto, pues ahora se concedla como una gracia qwza a 101 pobla· 
dores, de parte del Rey de España y mediante cédula real. ' 

.. Desde un princlpio el Derecho Agrario ha sido una forma de prote-
. gor o tutelar al trabajador del campo que ha sido explotado méra inicua'" 

mente qut) el aaalariado de la induntria, pues se le consideró incapaz para 
valerse por si nllsmo, lo que en derecho civil .se conoce como incapacidad 
de . ejercicio, por ello todas las legislaciones poaterio?es han usado este 
concepto, incluso aquellas eatablocidas deapués de la guerra de indepen
dencia polSUca y 01 hasta la Constltu~ión de 1917 que mantiene ligera· . 
mente. un ·criterio más amplio. 

Es cierto que ningdn Estado ~egisla de buen modo en favor de las 
clases oprimidas, sólo que éstas le arranquen por medio de la fuerza las 
.ttonnas que las beneficien en virtud de que ya la clase dom.inaGte no pue .. 

. ci~ ·detener loa avancen irreversibles del des<m0llo de ···la sociedad y ·.tiene. 
nec,'l¡sa.riamente que hacer concesiones aunque mlnimas, condicionadas, .pa
re seguirne sosteniendo,· este fen6meno quedó· bien claro· cuando los. campe
cínos ¿~cidleron enmarcar su lucha en un articulo . de la máa elevada 
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jerarqula, en la Constitución; la burguesia terrateniente cuando vio inaos
tellible la situación conflictiva que habia llegado a la cr'isis económica y 
politica, como consecuencia del movimiento revolucionario, prefirió aceptar 
una legislación social más justa, a sabiendas de que transcurrida mucho 
tiempo para que pudiera cumplirse. 

Los campesinos, que han sido victimas inermes de los latifundistas 
se propusieran acelerar la reforma agraria, sln que llegara a convertirae 
en revolución agraria, para pretender recuperar la tierra que les pertenece y 
los instrumentos necesarios para hacerla producir; en pleno Congreso Consti
tuyente, .Heriberto Jara entre otros, uno de los más preclaros partidarios del 
ascenso polUico popular, señaló las bases ideológicas que tuvo para plantear 
el nuevo estatuto jurldico que tutelara a los trabajadores del campo, asl ex
presaba que "pondremos a salvo los intereses nacionales, queda asegurado 
el pedazo de tierra ai pequeño labrador: esta ley le dirá de una manera 
clara: ya no serás el esclavo de ayer sino el dueño del mañana; ya no irás 
al campo a labrar un surco, dejando tu audor; dejando todas tus energlas 
embarradas ahl, puede decirse, en la tierra, a cambio de unos 25 centavos: 
ya no, ya tendróa tu pequeño pedazo de tierra. • • vas a ver lo <t\:l8 eatá 
aqul en la tierra, porque con esta ley ae te va a dar un pedazo donde 
puedas aembrar y donde pueda1 vlvlr, todos aquello• que tengan el deseo 
verdadero de hacer una labor libertarla, de sacar al trabajador del medio. 
en que vive, de ponerlo como hombre ante la sociedad. y no como beatia 
de carga, reciiirán con beneplácito y júbilo la Constitución mexicana, un 
hurra universal recibirá ese aagrado libro de uno a otro conffn del mun
do, al, señoreD, si este libro lo complementamos con una ley de esta natu
raleza de la cueaUón agraria .•• "(17). 

Todo el texto del articulo 27 ea aumamente trascendente en él orden 
jurídico mexicano; limita la tenencia de la tierra y le confiere al Estado la 
facultad de imponerle las modalidades que determine el interés público, 
aunque pensamos que doberta decir, el interés soclel, en respuesta a esa 
daae que contribuyó a erigir la loy agraria que cñ&n rige; al bien nace 
de un hecho, contiene una clara ideologla progresista, pues toma como 
promlf;a fundamental el que la propiedad privada ea la base de todCJlJ ?as 
injusticias sociales;. sin que llegue a ser un derecho revolucionario en toda 
la exlenli6n de la palabra, al representa una avanzada de los campesinos, 
hacia la consumación de la aspiración que loa anima originariamente: vi
vir con las comodidades elomentalea que la burgueala les niega '/ de la 
que eUa disfruta c:on creces. 

Aquel articulo constitucional, contiene una serie de preceptos que· en
marcan efectivamente la tutela al campesino en cuanto a la tenencia de 

(17) Alberto Trueha Urbina, Op. Cit. Página 459. 
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la tierra, pero en lo que se refiere eapecUlcamente al patrimonio de la 
familia campesina establece con toda claridad que loa leyes locales orga
nizarán el patrimonio de familia, determinando 101 bienes. que deban cons
tituirlo sobre la base de que será inalienable y no estblá sujeto a em
bargos, ni a gravamen ninguno, quizá &n razón de que los legisladores 
de 101 Estados miembros de la (ederacl6n, estón en mejorea condiciones 
de conocer los vaivenes que afectan )a vida económica de la familia, la 
que jamás fua descuidada por loa constituyentes, porque mantuvieron un 
firme criterio progresista en estas posiciones jurldicaa, tuvieron que consi-
derar que ninguna sociedad, ningún sistema politico-aocial puede aosla- · 
yar a la. familia que es el venero social en que convergen en primera ins
tancia la seguridad, la benevolencia o la justeza del régimen imperante; 
consideramos ésto, porque se trataba de los miamos hombres que elabo
raran el arUtuclo 123 y que ya hemos comentado en este aspecto, bastante 
parecido en lo que palrimonlo de familia se refiere. 

· A11l surgió de la lucha polttlca en au momento cumbre, un nuevo 
derecho agrario como una conquista de los campesinoa quienes obtuvieron 
la protección social des~e la Constltuclón y proyectaron au luc;ha hacia el 
porvenir, para ver aatisfecha su aapiración de darle a la tierra la utilidad 
social má:a importante: ser le base de la ptoducci6n industrial que aligere 
el peso qu& lleva a cuesta• el proletariado me:dcano. 

Como las leyes locales encargadas de establecer el monto del pa
trimonio familiar, sen necesariamente lm leyes civile1 y éstas, no podrian 
uegún su propio origen atender preferentemente a loa ejidatarloa, comu· 
neros o pequeños propietarios en este aspecto, porque la lay civil respon
de a neceaidades que se' dan entre miembros de la clate dominante y· los 
campesinos, aon de la clase dominada; por ello hubo de reglamentane 
la Constitución a travé1 de una ley agraria en la cual quedarán dttfinida:i 
las gcm:mtkn núnimaa para aquello• que hacen producir la tierra con au 
trabajo, cuyo tutelaje 1e extiende necesariamente a las familias en araá 
de una mayor protección clasista, y, dob1a obedecer aus premlaa1 revolu· 
cionarias y ha ido perfeccionando en cuanto a técnica legl.elativa, el ins
trumento juñdico de loa trabajadores del campo qule·nes tienen el medio 
para llevar a cabo la total po1e1i6n de la Uerra que lea pertenece, porque 
mál que nadie son los hacedores de la nueva concepción del agrarismo, 
en · 101 momentos de tra:nliclón que llena, hasta en tanto ae logre una uueva 
legialaci6n que culminará con un modo de producción más justo. 

Ya bemoe hecho referencia al patrimonio familiar q\le en cada entidad 
federativa fijan léu leyG! civilea, cuando estudiamos }('! parte correspon
diente al derecho del trabajo y el de la seguridad social, por ello, cons!
deramoe lnnec•aario bacer una repetición del mismo capitulo, puea en el 
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caso de loe ca: os, ejidatarlos, comuneros o pequeños proplelarloa, 
tienen el mismo c. , en ese aspecto, que los obreros o trabajadores asa-
lariados, poro ade.. _., la propia ley de réforma agraria, contiene disposi
ciones encaminadas a proteger ampliamente a la familia, en los diversos 
aspecto,; do su estructura y de su vida, además de fijar las bases de au 
sostenimiento por el patrimonio que le otorga, asl podemos ()bservarlo 
entre otros, en el articulo 193 dti la ley que homos citado, sostiene que todo 
ojidatario tiene derecho a reciblr gratuitamente, como patrimonio familiar, 
un solar en la zona de urbanizo:ci6n cuya asignación se hará por sorteo. 
La extensión del solar se determinmá atendiendo a las caracteristicas, usos 
y costumbres de la región para el es~ableC'lmienlo del hogar campesino, 
pero en ningún caso excodera de 2,500 metros cuadrados. 

El mismo logislador agrario, consciente seguramente de la situac:ón 
quo viven los campesinos de México, sin ser de su materia ni de su com
potencia, da una norma para con11iderar el matrimonio por el régimen de 
separación de bienes, aunque en el acto mismo que haya celet~rado, apa· 
rezca otra caracteríatlca distinta. 

Ne pierde de vista el aspecto que guarda la mu!er en la sociedad, 
por ello manifie•la preocupación especial por ella, estableciendo obligato· 
riamente, que en cada ejido que ae constituya deberá reservarse una au
perficle igual a la unidad de dotación localizada en las mejores tlenaa 
colfndantes con la zona de urbanización que se destinará al estableci
miento de una granja agropecuaria y de industrias rurales explota
t!ldas colectivamente por las mujeres del núcleo agrario, mayores de 16 
años y que no aean ejidatarias. 

En ese mismo capitulo, obliga también no tan sólo a los ejidos que 18 

constituyan, sino a loa que ya estén con1utuido1, para que asignen una 
r:urcela para los fines de explotación por laa mujeres, en vlm de tutelar 
a Jaa madres, hljas o hermanas de loa hombres que laboran en el campo, 
y que aal como ellos, han aldo tradicionalmente olvidadas o marginadas 
de todos los adelanto• que ha logrado alcanzar la humanidad, rellejaudo 
la contradicción que 8e da entre el campo y la ciudad, cuando se cumplen 
ciertas condicionea económicaa, elfpeclalmente en aquellos pueblos que 
fundamentan au organización poUUca en inatltucionea elaalatas, en identl· 
dad con la guarda y preservación de kx propiedad prlvada de los bienes 
generadore1 de riqueza. 

Cuando. la decisión es de explotar colectivamente el ejido, cada ejl
datario tiene derecho a que se le asigne una superficie calculada en pro· 
porción a la extensión total del ejido, pero nunca mayor de dos hectáreas, 
para el establecimiento de una granja fam!liar que estimule su econom1a, 
la cual podrá cultivarse en forma individual, sin perjuicio de las laborea 
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do carácter colectivo que tenga obligación de realizar on virtud del régi
mon adoptado. 

El derecho agrario como importante rama del derecho social, también 
tiene · la caracteristica d~ proteger y reivindicar en último propósito, a 
quienes viven de cultivar la tierra, y, se nota la protección tanto para el 
poseedor y labrador de la parcela ejidal como para su familia, entendida 
también como los dependientes económicos del ejidalario, no solamente, 
durante el tiempo de su existencia, sino incluso después de terminar su 
vida, dándole la posibilidad de designar sucesor, cuando en una de sus 
partes establece que el ejid'ltario tiene la facultad do designar ·e quien 
debe sucederle en sus derechos sobro la unidad de dotación y en los demás 
inhorente5 a su calidad de ejidatario, do entre su cónyuge e hijos, y en 
defectos de ellos. a la persona con la que haga vida marital, siempre que 
dependan económicamente do él, tal como Jo precisa en su articulo Bl la 
misma Ley Federal de Reforma Agraria. 

A falta de las personas anteriores, el ejidatarlo. formulará una lista 
de sucesi6n, en la . que consten Ion nombres de las .! personas y el orden 
de preferencia conformo al cual deba hacerse la adj1i,-l.11.,:¡ci6n de derechos 
a su f aJlecimiento, siempre que también dopondan -;;con6mlcamente de él. 

'¡ 

La adjudtcaclón corresponde a un solo sucesor, pero en todo• loa 
casos en que se adjudiquen derechos agrarios por auceaión, el .heredero 
estará obligado a sostener, con los productos de la unidad dé dotación a 
Jos hijos menores que dependlan econ6micamente del ejídatarlo fallecido, 
hasta que cumplan 16 años, salvo que estén totalmente incapacitc:idos; 
física o mcmtalmente para trabajar, y a la mujer leg1tlma basta au muerte 
o cambio do estado civU. 

Solamente cuando no sea poa!ble adjudicar una unidad de dot.act6n 
por herencia, la Asamblea General la con,aiderará vacante y la adjudica~ 
rá de acuerdo con un orden de preferencia y exclusión. 

Sin duda que el derecho agrario tiene caracteriaticaa de forma, en 
raz6n de su objeto, diferentes a las del derecho del trabajo. pero ae her
manan en cuanto son brazos del mismo derecho social, e incluso pueden 
tener puntos de unión en lo que so refiere a la protección de la familia, 
porque como ha quedado asentado antes, esta ea la unidad o la institución 
social básica protegida por el orden jurídico. 

Es un complejo de hechos y circunstancias, que sirven de antecedentes . 
a la actual legis!aci6n agrarla y que han sido indudablemente el marco 
dentro del cual se han dado los movimientos de avances y retrocesos de 
un pueblo colonizado en busca de su indepen·ienda política y econ6mic:a, 



para salir de au atraso en que lo coloca au escasez de recursos propio• pa.;. 
ra aplicar 101 avance• teenolOglco1 y culturales que le permitan competir 
en igualdad de clrcun1tancla1, en el mercado de la comunidad capUaliata 
a q\ie pertenece y de donde todavta no puede arrancarse. 

Pero con todo y que el derecho agrario objetlvic:e lot anh~lv~ tb los 
campeainoa y laa c:oncealonea que la clase dominante lea ha V\:!n:.1>:; otor· 
gando en el pr.'K:eso evolutivo en que 01tá comprometida la sociedad, ea 
una parte aupe" :'.'truc:tural que le alrve de camisa de fuena a las relaclo· 
nea de producción ~· ae quedan a la zaga de las fuenaa productivas en 
un modo de produc:c:ión determinado, repercute aenaible y auatanclalmente 
en la familia que es .la 1lnteal1 ~ál completa de la propia aoaledad, con 
todoa aua matice• y caractedatlcas, 'por lo tanto, siempre . ha cuidado de que 
aea protegida a fin de que la fuerza de trabajo originada en ella, aea eada 
vez máa idónea en virtud del crec:lmlento demográfico que ezlge un Indice 
mayor de producción de aatiafaclorea, en el contexto mlamo de las premilca 
orl9lnarie11 determlnantea de· la· dinámlca aoclai ·en todoe aua 6rdene1,. como 
oon la alimentación y la rep:raducdón: por ello podemos cont•m?>lar en la 
legialaci6n prlvatlata· de mál antiguo naciml•nto, una regulacl6n completa 
de lo que a ella ae refiere (a la familia) y por el derecho loclal en tanto 
que pretende patrocinar au desarrollo, que en la medida de au mayor pro.; .. 
. gwlo, aumenta la velocidad de au tránalto hiatórlco hada au perfecd'.lna- · 
arleato e lnt99t0cl6n. · 
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IV.-Anállsls de la Ley Federal del Trabajo y del Estatuto del Sindlcato 
·Petrolero. 

Ante la preocupación de los legisladores por mejorar la vida econ6· 
mica y social de los trabajadores, se deriva de ésta, la mojona conse· 
cuente para la familia y si tal planteamiento es para el tiempo en que 
sea económicamente activo, deviene la posibilidad de hallar un camino 
para que la familia disfrute de las prerrogativas náci~aa por la fuente 
de trabajo que le da vida, pues de ella depende, entendiéndola como el 
grupo que mantiene el vinculo de dependencia económica respecto del 
trabaradoi: y que siempre r.on: la esptt3a. los b.tf os menores de edad 
y las hijas mientras no contraigan matrimonio y muy esporádic,nnente al
gunos ascendiente•. 

Tomando en cuenta que la permanencia en la fuente de t. abajo . del 
jefe del hogar, significa que la familia perciba el 1ustento cofü.1iano con 
seguridad, la Nueva Ley Federal del Trabajo en su articulo 395 contleno 
un princip(o básico para asegurar esta siluaQ~ón, peto sólo a quienes 
pertenecen a un Sindicato, mediante lcr llamada cláusula de admisión o 
de exclusión por ingreso• en la que puede pactarse a nivel de Contrato 
f';olectlvo de Trabajo que el patrón solamente aceptará a trabajadores que 
sean miembros del Sindicato contratante, 'ª'º es, el organismo sindical, 
cuidando el Interés de sus miembros en cuanto a la fcun.iUa se refiere, pue
de proponer en uso de la facultad que le da la admin11traci6n del propio 
Contrato Coledtlvo, al jubilarse o fallecer alguno de ellos, a un famillar 
o dependiente económico, para que ocupo la plaza que de acuerdo con ol 
escalafón le correspondiera, poro siempre existe el peligro de que sea 
contratada cualquier persona, siempre que venga propuesta por dicho sin· 
dicato, independientemente que sea al que le a.late el derecho o no, pues 
no existe Ja obligación de que las propuestas se hagan en este 1entldo. 

Como no hay en la Ley del Trabajo, nada que pueda aervlr de fun
damento para que la familia se prolongue en el beneficio proveniente do 
la ocupación de un puesto en la empresa por parte del obrero :eaponaable 
de aquella, es que teniendo en cuenta una inquietud emergida por la es
casez de fuentes de trabajo y la desigualdad de oportunidades para alcan
zarlas, en los Contratos Colectivos queda, pactar, precisamente como com
plemento de la cláusula de admisión, Ja obligación de que cuando el tra
baJador se separe de la empresa donde preste sus se:viclos, corriendo el 
escalafón, ocupe la última plaza uno de sus dependientes económicos, 
cláusula en la que se especificará bien claramente la forma en que ae 
harán los movimientos temporales o definitivos, pues esto no siempre se da 
en dichas contrataciones, sino que se queda el arbitrio de los directivos 
sindicales o en el peor de los casos, de la empresa, de ahi la conveniencia 
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de que en estos momentos en que la clase obrera aún se encuentra en la 
etapa proteccionista o tutelar del derecho del trabajo, so plantee una vl
si6n precisa de la reaUdad social, en virtud de la nocenidad ocon6mica 
de sustento familiar, para que por lo monos exista la base jurldica garan
tizadora de que en el porvenir el jefo de familia pueda designar a uno 
de sus dependientes económicos para que lo sustituya en la fuente de 
trabajo cuando tenga que abandonarla como consecuencia del derecho 
o como una necesidad biológica o accidentalmente. 

En algunas organizaciones obreras so ha planteado con insistencia 
esta preocupar.i•Jn, sin que haya sido llevada a niveles de solución ade· 
cuada, aunque en otros ya se haya cumplido. 

En el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 
que se iniegra en condiciones tan d!fícilos como peligrosas, en el año de 
1935; al reunirse en la ciudad do Móxico los representantes de los dife· 
rentes sindicatos formado~ con trabajadores que nervian a la Industria Pe
trolera, en un momento en que las organizaciones obrelas del pals, co
braban singular ascenso en ol denarrollo de su vida, fueron contempladas 
las necesidades apremiantes quo aquejaban a los trabajadoro~ petroleros, 
de las cuales podemos 11oñaJar lcm que aún constan en los documentos 
vertebrales do aquel sindicato, quo podemos notar on la idea del descan
so, pc,r ejemplo; ya so apuntaba la aspiracl6n de _aquellos hombres por 
implrmtar la semana de cuarenta horas, laborada en cinco diaa consecu· 
Uvos, con ol prop6sHo de que los dos dla:s de descanso sean aprovechados · 
para buscar su mejoramiento fislco y cultural, contribuyendo asl a dismi· 
nuir el indice do desocupación, dentro de cuyo marco, estar pn vigilancia 
constante para 1.tvitar la reducción de personal y do salario, para que los 
trabajadores económicamente fortalecidos, estén en condiciones de hacerle 
fronte a las necesidades de sus hogares, y preparados con una economta 
f amiUar honesta, en previsión de contingencias del porvenir. 

Buscaban ya la erección de escuelas, de sociedades culturales y de
portivas, insütuto1 clvicos y de diversión, para el desanollo flsico y cu!
. tural de los miembros del sindicato y de sus familiare1. 

Incluso, los fundadores del sindicato nacional de petroleros, ya sen
Uan la preocupación por el mejoramiento salarial de los agremiados, que 
en la carrera alciata de 101 precios, siempre han ocupado un segundo lugar, 
en detrimento de la familia obrera que pugna por levantarse sin lograrlo 
todavía, a11 acordaron en la convención constituyente, luchar por amino~ 
rar loa consecuencias económicas en su perjuicio, considerado como con~ 

Bumidor y se habló do la promoción de campañas populares de abarata· 
miento de laa subsistencias, constituyendo entidades comerciales, si el caso 
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lo amerita, como cooperativas, sociedades mutualistas y las que tiendan 
a mejorar la econom!a de los trabajadores. 

Sin descuidar renglones que afectan directamente a la familia y que 
tier ' necesidad de satisfacer, en virtud de que sin ello seria imposible la 
vida normal del trabajador; al menos en esta industria en que se daba la 
organizacl6n, cuyo origen en su etapa ascendfute se remonta al fen6meno 
de la expropiación, que es el paso más im'-..>rtante que se ha dado en 
México hacia su independencia económica, desde entonces los trabajado· 
res se propusieron obtener casas-habitación cómodas e higiénicas para sus 
socios acivos, de acuerdo con el n<1.mero de familiares, a fin de que al parar 
a propiedad de los trabajadores, puedan 6stos consolidar un patrimonio 
familiar en busca de su integración social. 

Todas esas premisas que lueron el punto do inquietud politica y eco· 
nómica del sindicato petrolero, continuaron siendo sus objetivos mediatos 
e inmediatos, aunque no todo lo que so aspiraba. En la celebración del 
Contrato Colectivo de Trabajo ya con Petróleos Mexicanos, se trató de in· 
cluir en él lo que se consideraba derecho de 101 agremiados; desde luego 
que no todo se logró inmediatamente, sino que despu(is de una serie 
sucesiva de revisiones en las que han ido alcanzándose paulatinamente 
mós beneficios para los trabajadores, amén de otras cosaa que todavla 
no se consiguen. 

Debe hacl.'lrse hincapié en una situación importante que aigue . siendo 
motivo de constantes problemas intragremialea y que en oc:aalonea ·derivan 
en hechos delictuoaoa y es la idea que campea entre loa trabajadores que 
se jubilan y que soben qua con el!•' 11.u ingreso personal disminuirá para 
perjuiclo de la famUia, deapu6s de ha'b-._.: :mbajado para un mismo pCrtt<1n 
la parte más importm:,te de su vida, como ea su juverdud, pues la jubil~
clón deviene despu61 de varios años de servicio para luego venir a men~'!; 
an eaCZI condiciones se da una situación anómala, mientras que por . un: 
ludo se vo la necesidad de preservar el ingreso familiar del ·hombre que 
deja su fuente de trabajo, por otro están los trabajadores eventuales que 
sin llegar a ocupar puestos definitivos en la empreBCJ, tamb16n han gen•· 
rado antigüedad, han servido igual o mejor quizá que aquéllos, pero ca· 
recen de un patrimonio salarial permanente, entonces su preocupación es 
comervar un puesto que los permita vivir y mantener vigentes los dere· 
cbos que de 61 demandan. 

A raiz de este problema dado casi en todo el sistema petrolero, se 
lncluy6 en el estatuto del sindicato a que nos venimos refiriendo, una re
glamentación tendiente a proteger el interés de aquellos individuos que 
dejan do prestar sus servicios a la empresa, asl vemos el artlcúlo 60 del 
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citado . cuerpo legal quo como derecho de los socios activos cita en su 
fracción xm. "oeupar por una sola vez, sin perjuicio de los boneficios que 
le otorgan los artículos 64 y 65, con algunos de sus hijos o hermanos legal
mente regi.strad()s, las plazas dofinltivas de nueva creación que se pre
senten en la Industria para Ja tripulación de nuevas instalaciones y una 
vez corridos los escalafones respectivo=t do los trabajadores de planta, siem
pre y cuando no existan trabajadores reajustados con derecho para eUo, 
en la siguiente proporción: el 50 "lo (cincuenta por ciento), de dichas plazas 
serán ocupadas por los trabajadores supernumerarios del sindicato en fun
ción de: PRIMERO su militancia sindical y SEGUNDO su antigüedad de 
empresa; y el 50 % (cincuenta por ciento), restante, para los familiares tran
sitorios hijos y hermanos de los trabajadores ·de planta, socios activos del 
s.indicato, ejerciendo este dered'lo con sujeción a: PRIMERO, s11 milltan
cia sindical y, SEGUNDO. su antigüedad de empresa. 

Los derechos contenidos en esta fracción, serán aplicados cuando ae 
contravengan las disposiciones de los artkuloa 64 y 65 de ·ros Pl""•entes 
estatutos. 

Los arUculos que se citan son referentes, el primero, a los derechos 
de los aocloa jubilados, puos procitamonto en su fracci6n 111 dispone que 
al jubilarse un trabajador se correrá el escalaf6n respectivo y ·el último 
puesto. vacante será otorgado al hijo, hija, hijo adopHvo, hermano o her
mana· que .hinga registrado o señale en el momento do au jubilación, en 
101 ténnlnoa de· la fracción XII del articulo 60 de tales estatutos. 

Si ni trabajador al jubilarse no tuviera hijos o hermanos, la vacante 
eme re1ulte. de su jubilación, una vez corrido ·el escalafón; será ocupada 

., ~ir. un ,trabajador reajustado . y si no lo hubler~ la vacante se· cubrirla 
· con · 1ujeci6n. a las normas establecidas en cada sección, delegación ·o 1ub
delegaci6n, bajo Ja sanción de un acuerdo de asamblea. 

En · la fracción. alguiente,. o sea, en la IV del mismo articulo que veni· 
foa aludiendo . :.e establece que "al jubilarse un trabajador el último pues· 
to que queclara vacante dospués de corridos los escalafones, resultare in· 
compatible para ser ocupado por su hijo, hija, hijo adoptivo, hermano o 
hermana a uno de é1to1 o de aquellos se Je cosiderará como miembro 1m-

. pemumerorlo del Sindicato"(18). Igual tratamiento le concede a loa hijos 
o dependientes que en el momento de ocurrir la jubilacl6n sean menorea 
de 16 años, con lc:J posibilidad de pasar a ocupart de acuerdo con las di1-

.. pot!éionaa · aplicables, un puesto permanente en la primera . oportunidad. 

(18J S.7' .PJtM. Acta Constitutiva y Estatuto ~neral, Página 59. 
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Un articulo importante que es necesario citar en esto trabajo, ea el 
siguiente de esta mención, o sea, el 65 que ya so apuntó en párraf9 pre
cedente y que se rofiere a los derechos de los familiares de los socios acti
vos dol sindicato de petroleros y que dice: los derechos que los presentes 
estatutos conceden a loe familiare1:1 de los socios activos del sindicato, son 
los siguientes: 

"I.-En el caso do muerte de un trabajador do planta de la Industria, 
oiombro del sindicato, se correrá el oncala!ón respetc:vo y el último pues
to vacante será otorgado, de acuerdo con el registro o señalamiento que 
prevlamontc haya hecho en el sindicato el trabajador fallecido, al hijo, 
hija, coposa. hijo adoptivo, hermano o hormona debidamente acreditados, 
con el fin do que la familia del desaparecido disponga de un ingreso que 
le ayude a solventar las neceaidadeo del hogar; en el supuesto de que el 
trabajador fallecido careciere do hijo, hija, esposa, hijo adoptivo, herma
no o hermana, Ja vacante ae cubrirá en loo términos del párrafo segundo 
de la fracción m del attículo 64 de los presentes estatutos. 

"Si el h.ijo, hija, esposa, hijo adoptivo, hermano o hermana del tra
bajador fallecido no llegaren a ocupar la última p~a:a como consecuen• 
cla del movimiento del escalafón originado por la muerte de trabajador, 
por razones de lncompat!bllldad o minoría de edad, las aeeclones ae e1for· 
zarán por obtener los convenios que hasta la fecha se han venido forman· 
do con Ja institución para resolver ostos casos y al no lograrlo, el hijo, bija, 
esposa, hijo adoptivo, hermano o hermana, disfrutará de preferencia uno de 
altos para ocupar un puesto permanente que ofrezca c:ompatibllidati o 
·tenga la edad requerida por la ley para laborar. 

"II.-En coso do que un trabajador de planta, miembro dol sindicato 
se ausonte del trabajo por causa de riesgo profeaional o enfermedad ordi· 
narla y realizado ol movimiento escalafonario correspondiente; la última 
plaza será otorgada al hijo, hija, osposct, hijo adoptivo, hermano o herma-
no del trabajador ausente, de acuerdo con ia designadón que el propio 
trabajador haga. Si el trabajador careciere de hijos, e&J)OSCl, o hermanos, 
la vacante de que te trata una vez corrido el escalafón será cubierta en la 
forma teiialada por el segundo párrafo de la fracción m del articulo 64 
de los presentes estatutos. 

Si por alguna circunstancia no se cubriera el puesto del trabajad(lr 
. ausente y por lo tanto no hubiere movimiento escalafonario, la Sección, 

Delegación o Sbdelegaci<'.in respe(.'tiva, ayudará al hijo, ht;a, esposa, hijo 
adoptivo, hermano o hermana del trabajador enfermo para que labore 
en la Industria con la mayor frecuencia posible. 
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"III.-En ol caso de que un trabajador do planta, miembro del sin
dicato, se ausente del trabajo por causa de separación injustificada, el 

. hijo, hija, esposa, hijo adoptivo, hermano o hermana, tendrán derecho a 
ocupar el último puesto vacante, después de revificatse el movimiento es
calafonario corrospondionto por el tiempo que dure Ja tramitación del jui
cio. 

Si por alguna circunstancia no se cubriera el puesto del trc -1ajador 
separado injuslificadcm¡onte y por lo tanto no hub1ere movimiento escala
fonario, la Sección, Delegación, Subdelegación respectiva, propondrá al 
hijo, h1ja, esposa, hijo adoptivo, he.rinano o hermana del trabajador afec
tado para que labore en cualquier otra vacante que se presente durante 
la tramitación del juicio. 

"IV.-En los casos de muerte de un socio activo, sus familiares ten
drán derecho a ser patrocinados por el sindicato para gestionar y obtener 
el más pronto pago de las indemnizaciones correspondientes y demás 
prestaciones derivadas de la ley y del Contrato Colectivo vigente. Igual
mente, tendrán derecho a la más pronta tramitación de aquellos pagos 
que pudieran corresponderlos conformo a estoG Estatutos. 

"V.-En caso de muerte de un trabajador que se encuentra en co
misión oficial del sindicato, ya sea seccional o nacional, los familicnes 
que acrediten la dependencia económica del mismo, tendrán derecho. a per~ 
cibir de la sección o del Comité Ejecutivo General, según el caso, las 
indemnizaciones y pagos que les correspondan de acuerdo con el Con
trato Colectivo de Trabajo, como si el trabajador hubiese estado laborando 
en la industria. 

Las indemnlzaclones y pagos a quo so ref;ere el párrafo anterior, 
serán cubiertos por el sindicato únlcamento cuando los familiares del tra~ 
bajador no los perciban de la industria"(l9) 

Si después de haber hecho un estudio del Estatuto que rige la vida 
ini~ma del Sindicato de Trabajadores Petroleros, vemos aunque sea ·a la 
Hge1,ta el Contrato Colectivo do Trabajo que tiene celebrado con Petróleos 
Me,ticarto11, nos daremos cuenta de que . en lo se conoce como cláusula de 
adthisi6n o . de exclusión por ingreso, nada se dice acerca de cómo se cubri
rán las plazas que se origb:ien por la jubilación o fallecimiento de t~abaja
dores al servicio de dicha empresa descentralizada. 

Así pueden contemplarse sus cláusulas 4 y 6 !del mencionado Contrato 
Colectivo de Trabajo), en las que se establece la forma de cubrir .las va~ 

{19) S.T.P.B.M. Obra Citada, Página 60 y S. S . 
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cantes definitivas o puestos de nueva creación definitivos, siempre que las 
vacantes no se deban a reajuste de personal, la empresa se obliga a CU· 

brlrlas a través del sindicato, do acuerdo con su estructura jurfdica. 

En su curso va dando las normas a que debe sujetarse este trómite· 
hasta lograr que la plaza quede completamente cubierta por el trabajador 
que corresponda, ésto os en cuanto a la primt)ramente citada, mientras que 
en la siguiente en el orden ya hace referencia que dichas vacantes serán 
ocupadas por los trabajadores que tengan derecho según el escalafón y su 
reglamento respectivo que corre agregado al Contrato en cuestión, en ca· 
lidad de anexo. En cuanto a los trabajadores de nuevo ingreso sostiene 
que deberán someterse a una prueba de aptitud teórico-práctica, pero prin
c:lpalmente práctica, de acuerdo con el puesto que vayan a desempeñar 
y sigue diciendo más adelante, al hacer hincapié en los escalafones, dere· 
chos de antigüedad y preferencia, que éstos son propiedad de cada uno 
de los trabajadores y por tanto patrón y sindicato deberán respetárselos, 
pero ya en otros numerales sin que nada contengan acerca de las plazas 
que quedan vacantes por la muerte o por la jubilación de un trabajador de 
planta, ni el carácter que tienen los trabajadores eventuales ante. estas con
diciones, ea decir, ante la situación que se presenta cuando uno de loa 
trabajadores Be ausenta definitivamente y cuya repercusión se 1iente en el 
seno de la familia que va í.J percibir menos ingreso, máxime que en la ma:
yoria de loa casos, el hombre que nornialmente es el que se encarga del 
mantenimiento propiamente dicho de sus dependiente• económicos, 1ola· 
mente tiene un ingreso proveniente de la fuente de trabajo que deja, aat 
que es ereclso .que como ha sido ya apuntado, a nivel do contratación co
lectiva se prevean e1to1 caaoa que 110 son simples vacante• delinitivaa, aino 
que encuentran causa en la posesión de una plaza sln que llegare a ser pro· 
piedad de un individuo en patticular, porque le faltan condiciones o mejor 
dicho, las earacteri11ica1 esenciales del derecho de propiedad que le da al 
que ejerce el dominio, la capacidad para u.11ar, disfrutar y disponer del 
objeto de su propiedad, por ello y conociendo ya su calidad como plaza 
perteneciente de manera muy peraonaliaima a un trabajador, por lo menos 
debería darse la posibilidad de quo pudiera encargársela a otro de sus 
dependientes económicos directos. 

Pero verlo solamente aplicado a la Industria Petrolera no. ea justo, tiene · 
que contemplarse a nivel general con el objeto no sólo que se estipule en 
101 Contratos Colectivos, en los cuales será posible en la medida en que 
los trabajadores sindit:alizados mantengan una idee; precisa de su papel 
en el fenómeno de la producción, de otro modo, siempre serán el reflejo de 
la influencia d11l gobernante o de la empresa mi1ma y en perjuicio de au 
propia clase. 
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No puede darse este fenómeno solamente porque sl, sino como una 
forma do defensa para Ja familia obrera, anto un sistema que solamente 
ve en el hombre un individuo que trabaja y rinde, en función de la ga
nancia que le representa, sin mirar que también vive y conlleva necesida
des apremiantes quo satisfacer, para lo cual requiere de una percepci6n eco
nómica permanente, que ahora s6lo encuentra asiento en el principio de 
la estabilidad en el trabajo, reforzado por el derecho al salario remunerador, 
el cual en pocas ocasiones se logra, por la existencia de otro problema que 
está fuera de su ámbito de solución, y es la contrapartida de una lucha por 
objetivos económicos; es decir, tan pronto se alcanza un mejoramiento en el 
salcnio, un porcentaje superior se registra de aumento en los precios; sin 
embargo osto es diferente .y debo estudiarse aparte; aqui basta con señalar 
que el trabajador debe proyectarse hasta después de su muerte en favor de 
su familia. 

Si es cierto que el articulo 395 a que nos hemos referido antes, con
tic.'Ile la premisa básica para que los patrones no contraten sino solamente 
a Jos trabajadores que sean propuestos por el sindicato, esto ha dado origen 
a que b cláusula de admisión sea elaborada tendenciosamente, entre otras 
razones porque no ha sido comprendido correctamente esto precepto, de 
manera que es urgente y dado que se ha prestado a múltiplos problema1, 
establecer bien claramente en le;.,. !\amada cláusula de admisión, con el pro

p6slto de que se incluya en ella la obligac!6n do proponer, principalmente 
cuando se trate de plazas definitivas generadoras do movimiontos e1cala
fonarios, a los familia.!'! ~fopondi;:m.tea económicos do los trabajadores de 
planta en la empresa de que se trate, pern indudablemente qutt esto aun
que puede aer una conquista lograda en la lucha de clases, es conveniente 
que contenga raigambre de orden Jegal minimo, porque en última instancia 
la ·aspiración de la clase obrera es cristalizar primero en el derecho aua 

. conquistas y luego hacer de ellas una norma de vida social; queremos decir 
con esto que para que no esté sujeto a la probabilidad y dadas las con
diciones aociopollticas actuales, suele haber muy frecuentes golpes a Ja clase 
trabajadoro por parte de quienes detentan el capital y a veces incluso 
por algunos grupos directivos de sindicatos, y esto trae como coneecuencia 
que en los contratos colectivos so man tonga solamente un. mlnimo de ga· 
.rantías que no son mál que el refioejo do un medio hostil en el que la domi· 
nación clasista ha sentado sus reales y enajenado la mentalidad de los tra· 
bajadoros, apla%ando 1011 movimientos progresistas que aceleren . el cambio · 

de estructuras. Es a.si que para no quedar a expensas de una lucha de· <;Ía· 
aes Incipiente, maltrecha y desvirtuada por dirigentes obreros desligadoiJ de· 
la base, por ello es necesario que aus auténticos. representantes en . el .Con
greso do kt Unión, que es el único que P,Uede legislar en materia de tra· 
bajo, dejen establecidos loa preceptos ju~dicos aún proteccionistas no ·tan 
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sólo para 101 obreros organizados, sino ampliar la protección a las mayorlcm 
para avivarlCJ11 e instrumentarlas en su aspiración común do mejorarse, es 
decir, alcanzar a quienes no pertenecen a ninguna agrupación también, y 
que representcm un elevado porcentaje todavta, quizá superior a quienes 
ya pertenecen a aquellas, pero incluso así \'.ivon sometidos frecuentemente 
a sus dirigente• sin participar en las decis!ones que los afectan. · 

Quizá esta postura pudiera interpretarse como una manera de frenar 
el movimiento obrero, mas aclaramos que el derecho no es el único cata
lizador de éste; también hay otraa circunstancias que cumplen a nivel de 
superestructura en eale sentido, en cambio st podrá ser un peldaño de don· 
de se puada continuar hacia otros superiores. Dicho da otra forma, en la 
actual ley no tenemo11 esta norma de tutela, si fuera posible lograrla, estaría 
en ella plasmado un anlecedente inmediato de posteriores adelantos que 
signifiquen considerables avancen; es entonces, en la vida de la familia 
obrera, una garantla patrimonial; en cuanto al movimiento obrero, una 
conquista; en cuanto al derecho, un precepto social irreversible; puede 
asegurar desde ahora un trabajo permanente, aunque sujeto a que haya, 
desde luego, porque no depende aún de los obreros el crear las fuentes 
de trabajo, pues seguimos viviendo en el capitalismo en el que estos dere 
cbos caen a una categoria de aspiraciones realizables gradualmente y a 
escala Individual; pervive el anhelo de alcanzar dimensiones sociales; pe· 
ro en otro sistema superior. 

' . :' Hoy, una familia depende del padre, cuando éste falta recibe canti· 
dades de dinero quizá como seguro de vida, y otras y hasta ahf, en pocos 
centros de trabajo se da la posibilidad con base contractual de que .cuando 
falta el trabajador éste puede designar a uno de sus dependientes econ6mi-

. · cos para que lo sustituya, de ser asl, el sucesor debe encargarse del sos.te
nimtento ~~ la familia de quien le dejó el lugar, pero como formárá la propia 
y 10t demás dependientes anteriores integrarán otras, cuando este último 

· deje la . fuente de trabajo tendría la oportunidad de hacer lo mismo que 
hiZI:> aquel que vino a sustituir, por 1upuesto, si la fuente de trabajo es 
permanente ;- aa1 1uce1lvamente. 
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V.-EFECTOS ESCALAFOUARIOS 

El ~scalaf6n o cuadto general do antigüedade,s de 101 trabajadores de 
una empresa o centro de trabajo, como lo señala ol articulo 158 de la Ley 
Federal del Trabajo, biP.n puede entenderse como una lista o listas de tra
bajadores agrupados en las diferentes especialidades de trabajo que ten
gan encomendado, que se Integran para delermlnar el ascenso de ellos, se
gún los derechos qut) se deriven en su favor, conforme al Contrato Colectivo 
de Trabajo y que en todo caso son elaborados por una Comisión Mixta 
compuesta por representantes de los patrones y de los trabajadores, según 
el acuerdo a que lleguen, sin dejar de observar los principios elementales 
que deben regir este tipo de documentos. El escalafón ha sido indiscutible
mente un logro del movimiento obrero, mediante el cual se controlan lolf 
ascensos, principalmente, poro además las jubilaciones y otras posibles pre
rrogativas provenientes de aquél, en el cual debon agregarse a la antigüe
dad o antigüedades especificas, otras circunstancias que nacen de aquella 
o le conen paralelamente, como la capacidad, porque tenemos que aceptar 
que no todos 101 trabajadores son aptos y si bien existe ya la obligaci6n 
legal de los empresarios para proporcionarles instrucción adeGuada para 
ocupar los puestos inmodiatos superiores, no todos quieran o no todos 
pueden superar su nivel actual, con una idea deformada del escalafón 
y consideran que es suficiente con la antigüedad para mejorar 

su condici6n salariCJl. Desde luego que mejorarse culturalmento es un bene
ficio propio porque pueden saber más, desarrollar mejor su tri:ibajo y per
cibir mayor aalariOJ pero representa un beneficio sobro tc;x:lo para la em
presa a quien lo sirve, porque en el sistema capitalista, entro más capaces 
sean los trabajadores, más plunvaUa le reportan a los patrones, y esto signi
fica may"or uUlidad, mayor lucro o mayor gcmancla según se le quiera de
nominar. 

Hemos afirmado que existo la obligación para los patrones de estable 
cer escuelas, como lo consigna la fracci6n XII del articulo 132 de la mi1ma 
ley del trabajo. En algunos contratos colectivos, los trabajadores han conse
guido que propicien cursos periódicos de capac1taci6n, pero en principio, ecto 
es un problema fuerte que viene confrontando la clase obrera, quien tradicio
nalmente carece de educación o instrucción adecuada, debido a que la clase 
c¡ue detenta el poder y qué eo la que dirige o planifica la enseñanza, lo hace 
de tal modo que siempre los integrantes de esa propia clase, también ·man
tengan el predominio cultural, pues dtl lo contrario, los obreros podrlan alcan
zar los altos peldaños que tiene vedados, no tan sólo en el poder económico, 
sino también en el poder poHtlco. 

Sin embargo, como los p~'.)cesos sociales son siempre hacia adelante 
e irrevenibles, llega un momento en que la burguesia se ve obligada .a tras· 
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mitir realmente la cultura ·a les obro ros, tendiendo ast, la baso de su deca
dencia futura, porque los mitos y los patrones quo lo hacen !logar a las 
masas para onojenarkm, poco .:t poco so van diluyendo y ademéis no les dan 
resultados positivos en la prá:ctica, porque una Industria que no tiene técni
ca, no puede competir con éxito frente a las quo si la tienen, entonces, mo· 
rirlan en la prueba del mercado; asl que no les queda alternativa y tienen 
que preparar a los trabajadores necesariamente, no como un gesto de sini
paUa, sino fundamentalmente como una necosidad social, por tal moUvo to• 
davta vemos actualmente en paises como México, una mentalidad desviada 
entre los obreros. que les impide integrarse al proceso de culturacl6n y pre~ 
iíore11 quedarse ccmo están, pero por fortuna ya on menor escala; se nota 
a las claras el dosllo de progreso que se refleja en ol c.prendizaje principal
mente de las . generaciones jóvenes. 

Asi que un incentlvo, incluso, para que pueda darse la superación edu
cacional entre los obreros, es qua los ancensos no sean solamente por la 
antigüedad, sino más bien por la capacidad, aunque Jnicialmonte este paso · 
haya sido selectivo, va llegando cada vez más profundamente a las masas. 

Sin pretender trotar ol probloma que representa la educación porque no 
os el objeto de eslo trobajo, debemos considerar quo os un renglón vital, 
quizá determinante de los qvancos que va alcanzando la humanidad. Se 
trma sin em.bar<;Jo ¿e un círculo cerrado por fuertes condicionantes; podemos 
deeil' pues, que no puedo haber progresC1 material sino hay educación, poro 
igu<:tlmento ocurre que. si no hay med1os oconónticoa sufkientos tampoco puo
de babor educación adecuada, sa necesita el patrocinio· do una · direcci6n 
eatatal · socializada, es declr, sin partidarismos provenientes de la domina.:. 
cl6n clasista que so da en las sociedades donde persiste la división bion 
definida do exploradores y e:>plolados, sino quo on cambio se encauce la 

· producc:ión y la distribución do la riqueza hacia los sectores más atraZados, 
a fin de que puedan lambien alcanzar los frutos óptimos de su trabajo que 
han ido a engrosar el patrimonio de quienes en aras del derecho a la pro-

. piedad privada de loa bienes que genoran capital, han apr;ovec:hado aecu· 
larmente. la fuerza de trabajo del proletariado, pero que realmente ha sido 
·el auténtico· constructor de las vociedades, muy a pesar do que en todo tieJJ}· 
po haya sido la claa& desposetda. 

Ha de volvense a ínsisUr en que el derecho aiempre ha sido. la oomiaa 
de fuerza q11e condiciona las relaciones sociales de producción, de cuyo mar· 
co nadie· puede aallrse sin incurrir en. transgresiones que lejos. de• ta propia 
ley, son faltas que. perjudican seria y gravemente a los· hacedores .del· dere· 

· cho mismo, que son Jos detentadores del poder. · 

En cuanto a los trabajadores.· como miembros distinguidos. de un sistema 
de producción dado, no tan s61o han sido explotcidos económicamente, sino 
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que han sido los sujetos pasivos de una dominación absoluta, ontre cuyos 
rasgos más significativos se encuentra la imposici6n de las ideas, por todos 
los medios que tienen instaurados sus oponentes como clase, esa ha sido 
la razón por lo que algunos visionarios intelectuales o ideólogos de la 
clase obrera, han planteado teórica y prácticamente la liberación proletaria 
por diversos medios, pero esencialmente mediante la erradicación del régi
men de la propiedad privada sustituyéndolo por otro de propiedad social, 
pues ya ha dicho Federico Engola, que al aparecer la propiedad privada 
nace también la injusticia social y como las enfermedades, para hacerlas 
desaparecer ea necesario eliminar su causa. 

Todos los aapectoa que podemos contemplar a nivel .del modo de pro
ducción, tienen una posibilidad de individualizarse en cada miembro de la 
sociedad, según la clase social a que pertenezcan y si ea de esta manera 
cierto, hemos de admitir que todas las consecuencicu que puedan encontrar 
origen en loa actos particularizados do cada trabajador, van a tener efectos 
en las ~lacionea obrero patronales, a través de 101 distintos elementos que 
las regulan, por lo tanto, podemos colegir que el escalafón siendo uno de los 
documentoa importantes en el orden jurf dico laboral, del cual ya se ha 
detallado su contenido y alcances, mantiene ese esencial 1!gnificado en su 
nezo contractual. 

Tomando en cuenta lo que se ha dicho hasta aqu(, además de la posi
ción jurldlca que con base en un bocho real, se preaenta en el capitulo an
terior, esto ea, en loa caso• de auaentjas definitivas de trabajadores, dadas 
con moUvo del fallecimiento o de la jubllaci6n, la vacante que deba cubrirse 
por medio de un movimiento escalafonario, re1potando Jos derecho• que en· 
cuentran fundamento en la antigüedad, principalmente, de cada uno de 
quienes eatón en el escalafón, deja un 1itlo en último lugar. SI ponemos un 

. ejemplo, veremos la forma en que éste opera: en una empresa en que tra
balan ·cien operarioa con sut diveraas categorfm, integrando el escalafón, 
se da uno de loa pre11upue1to1 citados (fallecimiento o· jubilación) y un puesto 
queda vado en cual~uier lugar de que se trate casi siempre de los primeros 
porque son los más antiguos; ese vado tiene que llenarse, pues no puede 
trabajar la empresa, normalmente, si le falta un operario; el alndlcato, como 
administrador del Contrato Colectivo de Trabajo realiza el movimiento esca
lafonario, · uamado as( porque con1lste solamente en ascender a un lugar 
más alto, a los que e1t6n en lugare1 inferiores, es decir, al reato de quiene1 
ee. hallaban ·en 1itio11 anteriore1 a aquél que 1alió del escalafón; con este 
procedimiento llega el momento en que ya no hay a quién ascender, lo que 
generalmente ocune con el último puesto; aqul es donde iw presenta .. el 
problema, a quién traer a ocuparlo? podría pen1cna que ,¡ ol eaealaf6n el 

el· que determina el derecho preferente, cuando existe el de trarudtorioa tam
bién llamados eventuales, de aht debe tomarse el elemento indicado para 
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ocupar la última plaza vacante, pero entonces ocurre otra situaci6n; en . el 
caso de fallecimiento la familia del trabajador ya no podrá percibir más el 
ingreso que óbtenia y confrontará un problema económico grave, si se trata 
solamente de una jubilación, aunque el ingreso no se termina, aí disminuye 
sensiblemente, esta razón es por la cual la plaza vacante a que se viene 
aludiendo, lejos de cubrirla con un trabajador eventual, consideramos que 
debe cubrirse con un dependiente econ6mico del jubilado o del fallecido, 
en su caso, con el propósito de que la familia siga subsistiendo con base en 
la fuente de trabajo original. 

Por qué decimos que los movimien1os escalafonarlos serian en e1ta 
forma?, porque en primer lugar se quiere proteger a la familia y se debe 
proteger; en segundo lugar, porque si bien füme que respetarse el escalaf6n 
de trabajadores eventuales, éste solamente tiene efectos para cubrir preci
samente las plazas eventuales que son las que Je dan esa caracterlstlca y 
para ocupar los r''estos de nueva creación definitivos: es decir, aquellos 
que no afectan intereses patrimoniales do terceras personan con su reper
cusión. 

No estamos ante una propiedad con todos aua atributos, pues de ser 
ast, el trabajador podr{a disponer de ella por cualquier titulo cuando aal 
lo decidiera, sln embargo, la posibilidad de transmitir su derecho persona
lllimo a permanecer en la fuente de trabajo, es lo únlco que al puede o debe· 
quedarse en poder de la familia. como una modalidad al derecho social . que 
no puede ser 1uce1orio, aunque tampoco podemos perder de viata el hecho 
de pretender remediar loa problemas de la familia obrera haciendo uso de 
todos los medlOIJ que ortán a nuestro alcance, entre loa que ae encuentra 
también el derecho. 

Desde luego, para que esta condición pueda cumplirse, es nece1ario 
que lOI legi1ladore1 mexicanos, a nivel de Congreso. de la Uiµón, que aon 
los únicos que tienen facultades para legislar en materia de trabajo, como 
lo eatablece el preámbulo del articulo 123 ContitUuciona~, conscientes como 
son de la representación popular que han logrado a través del voto y sobre 
todo, de que el proletariado forma la parte más importante del pueblo, por
que ea la: que produce y construye el presente y el futuro, en araa de e1a 
representación y do su alto sentido de reaponsabilldad, deben entender el 
fenómeno social que aqul se contempla, en cuyo conlexto han de plantear 
úna serie de modificaciones a la Loy L::xboral. hasta con.sumar el anhelo 
de la familia obrera: permanecer viviendo de una fuente de trabajo P.trma
nente, mientras dure la materia que le da origen. 

En el supuesto de que los movimiento,., eaccdafanarios se llegaran Cl 

realizar, después de aceptar una recomendaci6n como la presente, tomando 
en cuenta a los dependlente.s económicos que señale el trabajador que se 
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auaente, no perderla su vigencia el eacalaf6n, ni afectarla en lo máa mlni· 
mo a loa trabajadores que ya se encuentren inclutdos en dicho documento, 
porque si se trata de una categoria superior ascenderá a ella el que le siga 
en el orden progresivo hasta quedar vacante la última plaza que deberá 
cubrirle precisamente con el dependiente económico en las condiciones que 
ya n han apuntado. 

Este procedimiento podria provocar una inconformidad manifiesta por 
parte de los trabajadores transllorlo1 o eventuale1, quiene1 tenlttndo e1cala
{6n independiente del de los de planta, y además habiendo gener~o en su 
favor derechos provenientes de su trabajo desarrollado en la empresa de 
que se 1rate por tiempo bastante, tendrlan derecho preferente frente a 101 

dependientes económicos que venimos citando, porque entre otros factores, 
las mejoriaa para el trabajador dependen de su antigüedad de empresa o 
mejor d'.cho, de su lugar escalafonario, que en función do la regla contenida 
en el r.;,c1iculo 154 de Ja ley laboral vigente, les permitirla ingresar a mejor 
puesto, en virtud de haber servido al patrón por mayor tiempo, en el caso 
de no existir contrato colectivo o habiéndolo éste no contenga cláusula de · 
adm1al6n. 

Para la probable presencia de casos como el que ne cita ea que veni
mos planteando e!Ste orden de Ideas, puea debe antenderae que solamente 
serán considerado• para ocupar plazas me)orea, loa integrante1 del esc:alg
fón de tranaitorl09, cuando se trate de plazas de nueva creación defintivaa, 

1 . 

pues len qe se . cubren mediante movimientos e1calafonarlo11 de personal, ya 
existen y exiltlan con toda aeguridaó, desde antes que lot trabajadores 
é'ventualea hubieran comenzado a aervirle a este patrón especlficamente de
terminado, de modo que su antigüedad aólo les dará derecho a seguir siendo 
contratados mediante proposición sindical, en las condiciones de eventua· 
les, y en el caso de que las necosidadea del oervlcio en esa empre1a dada, 
determinaran la c:rectci6n de nuovas plazas, e1 ahl donde deberán colocarse 
lOI que ostenten mejor lugar esr.alafonario de entre loa eventuales o tran
sltorio1, que ea por orden num6rico la medida de su derecho preferente. 

Hemos hablado de puestos definitivos de nueva creación o definitivos 
que se cubren por movimientos escalafonarios, por que IQn loa que más. 
provor.an controversias de trabajadores contra si miamos, porque tratándo:se 
de un trabajador eventual o de un dependiente económico, esto 1lgnlfica 
una mejoña patrimonial con consecuencias jurldicaa b!en concretas, motivo 
que hace fijar nuestra atención para enconrtar la conformación de un llate
ma legal· que resuelva este nudo conflictivo entre miembros de una misma 
clase, en detrimento . de los avances que pudiera logren t en benoflc:io de 
los. que suelen aprovecharse de los co~~!Jlctos provocados, en cumpllmlento 
de aquel adagio que sentencia: "en rlo revuelto ganancia de pescadores" . 
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Este documento (el escalafón), al darse una vacante por motivo. de 
un fallecimiento o de una jubilación, se modifica en cuanto al contenl ~o. 
esto es lo que comunmente se llama correr el escalafón¡ porque si alguien 

, de los enlistados dela de pertener a esa lista, queda un vado que tiene que 
llenarse necesariamente con el trabajador que está inmediatamente des· 
pués del faltante, hasta llegar al último puesto que es el que debe cu· 
brirse con un trabajador nuevo, bien de loe que son eventuales o bien con 
uno de nuevo ingreso, según el caso, aqu( nos encontramos con un pro
blema que tenemo11 que resolver: este último trabajador de acuerdo con 
nuestra preposición deberá ser un dependiente económico del fallecido o 
jubllado, para garantizar que la familia de aquel siga percibiendo un in
greso que le permita subsistir sin tener que confrontar otros riesgos 1ujelo1 
al vaivén de laa circunstancias. 

En la práctica sucede que como en las plazas eventuales y en aca 
!amiento de la ·cláusula de admisión, son contratados trabajadores pro
puestos por el 1indica10 que cons!;cuentemonte van generando antigüedad 
de empresa, con la que conforme al articulo 154 de la ley laborpl, tienen 
derecho preferente cuando no existe contrato colectivo celebrado, o el exis
tente no contiene Ja cláu11ula de admiatón; en caso de que estuviera •a· 
tiafecho este presupuesto, el mismo numeral 395 de la citada ley sostiene 
que la cláulula de admisión no puede dejar sin tomar en cuenta a los 
trabaf adore1 que ya presten servicios a la empresa desde antes de celebrar 
el contrato colectivo, de incluir en él la cláuaula de admisión o de reviaarlo 
a petición de alguna de las partea. 

Considerando lo crnterior y lo dispuesto por el artfoulo 158 de la mi•· 
ma ley, ea menester dejar bien entendido que tamhi'n loa trabajadores 

. eventuales tienen derecho a integrar un escalafón, para cuando •e pre 
senten ·plazas definitiva. puedan ocuparlas según el lugar. 01c:alafonario 
que ostenten. Aunque nueatra opinión en cuanto a este problema ea ·Ja 
siguiente: que aolamente en plazas de nueva creación definitivas 1ean CU· 

biertas con trabajadores del escalafón de transitorio• o eventuales y las 
definitivas que prevengan del fallecimiento o jubilación de alguno de loa 
trabajadores de planta, 10 cubran con el familiar o dependiente económlc:o 
de aquel; en razón de que la familia requiere de sustento y ai ya cuenta 
con un principio como e• la permanencia en la fuente de trabajo . a. través 
del económicamente activo de sus miembros, tiene derecho a c:on1ervarla. 
La familia del trabajador transitorio o eventual tiene ·asegurado su dere
cho, porque tanto el sindicato como Ja empresa tienen obligación de res
petar su lugar eacalafonario pµra proponerlo uno y aceptarlo ~l otro, 
cuando se dé un movimiento definitivo, pero invariablemente en ese orden 
para ocupar laa vacantes temporales que se requieran . 
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Una aplicación en este sentido, en nada puede afectar ni a 101 traba· 
bajadorea de planta ni a loa eventuales que tengan derechos preferentes, 
porque quedarla perfectamente delimitado el derecho de unos y de otr<>S 
para detentar los puestos definitivo• que es el objetivo de todo• 101 traba· 
jadores, por que solamente aai se asegura la permanencia en ol trabajo, 
sua · ascensos y demás prerrogativas provenientes de !a relación obrero-pa· 
tronal. 

Si bien las plazas quo cada trabajador ocupa no son do su propiedad, 
cada quien tiene un derecho peraonallaimo a permanecer en ellaa y nadie 
más, tamb16n es cierto que ese derecho personaHaimo pueda transmitirse 
porque es el que pertenece al hombre y en áltlma instancia a la . famlliá; 
no se transmite o se lega la plaza, sino el derecho a ocuparla; porque ea 
obvio que 11 ·ésta llegara a desaparecer por clrcunstanciaa divenaa, tendrta 
otros derechos acce1orios, como son la IJquidadón o. Jndemnizadón y 

otro1 que pudieran derivarse de la detentación mll.:..11et;:·de la plaza y e1 . 
. ·en ... contexto en donde puede ubicarse perfectamente la te1i1 que au•~ 
tentamoa porque nada se opone a ello dentro del derecho del . trabajo: . . . 



Vt-GENERAUDADES 

En un trabajo destinado al estucllo de un problema f urfdleo que so 
ha venido dando constonlemente en nuestro medio, no podtan dejarse pa
sar inadvertidas las consideraciones que le sirven de causa y los efedos 
que ha venido teniendo, no tan s6lo en materia legislativa y jurispruden
cia!; sino sobre todo en el campo poUtico y econóraico, de donde proviene 
su importancia singular; este tema ha sido el fundamento de serias refle
xiones que alcanzan la base misma de las estructuras sobre las cuales des
oan1a el modo de producción y que nos ha dado materia de estudio al 
contemplarlo desde diferentes enfoques, con el objeto de hallarle un en
cauaamiento apropiado dentro del marco que establece el derecho en Mé
xico, adecuación que es básica en momentos de Integración cultural, cuan
do las inquietudes de la clase obrera, encuartan eco para sus plantea
miento• en el ámbito de sus organizaciones y se proyectan a la conquista · 
de reivindicaciones importantes frente a los patronos en general. 

· Ea pues, una preocupación profeai.onal tomada en el campo m11mo 
de la realidad, la que no1 lltva a concebir la idea de asegurar juddica
mente a la. familia del trabajador, para cuando se aleje de la fuente de 
trabajo ~por virtud del contrato colectivo o del fallecimiento, dos cau1as 
U citas y normales que provocan e1te. desenlace. 

O.mtro de tal contexto, debla habla.ne previamente del panorama 
iV.stórico ql.!e ha venido dánd0te a lo largo del camino recorrido por la 
~umanldad, delde cuyot alborea ae. manifiesta la presencia de una cJaae 
dominada por aquella. ambas como actoraa principaiva en un siatema 
e!=onOm.ico-aoclal, lin dHcuidar que a 11u lado viven y ae realizan otr01 
grupos aocialet que no participan directamente en el fe~6meno de la pro~ 
ducc:l6n, pero que ae benefician de ella, razón que le• hace tomar un ca
mino. definido en un momt1nlo dado, al lado de alguna de laa cla1es fun
damentale1. 

Iniciado . de esta manera el anáUsiis presentado, hubo de mcme~e 
una aerie de antecedeneas doctrinales que sirven de fundamento a laa 
proposiclones qU:e han de fonnulane en favor de la familia· obrera; <11l 
vemoa cómo primeramente la base económica de la sociedad deacan1a en 
una producción de 1atisfaclore1 elementales, os decir, en la época de la 

.· recolecci6n de frutos y de la cena, el hombre transitaba de un lugar a 
otro con frecuencia, de modo que la mujer era quien 1e hada cargo .ele 
la· familia por ser de quien fundamentalmente dependia, pues de ella p(zr
tlan las dec:ilione• importantea que la afectaban. 

Al transcurir el tiempo y cambiar las condiciones que le daban 
existen.~a a la IOdedad, cambia tambi6n la forma de Gobiemo, 1i ·e1 que 
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de este modo puedo denominarse a la dirección tribal originaria, porque 
ya el hombre so sedentariza y puedo aportar su esfuetto cr~or a la 
producción de bienes para la familia y desde entonces es que comienza 
la primacía por parte de quien tiono en propiedad la base económica de 
la sociedad y por ende también. de la familia, hasta llegar a cristalizar 
en un derecho tutelar a partir de la querella como procedimiento de los 
dependientes desheredados en el florecimiento del Derecho Pretorio. Desde 
luego que se refiere exclusivamente a una comente civilista eminente
mente que no poola más que responder al interés del sistema de apropia-

. clón establecido, que descansó sobre el individualismo privatlata, donde 
lo único ·que contaba ero la cantidad de bienes acwr.ulados que se pose· 
yera:n para ubicar al individuo en un determinado rango social. 

Ea ob'Vlo que laa primeras formas de tutela o protección más bien 
dicho, de carácter jurídico para loa despoaeldos, arranca del derecho civil 
y tan ea aal que todavla al menos en México, en el Código Civil anterior 
al . \rigente, ae contenta algo de lo que pasó a formar parte de la Ley Fe
deral del Trabajo más tarde, de la Ley del Seguro Social, etc. 

Aunque el presente trabajo Uene un carácter Jurídico que e1 lo fun. 
damental en él, no pod(a dejarse de anotar el contexto IOCial, polltico y 
económico de loa respectivos modos de producción, con un fondo filosófico
hittórico que permite ubicar la precencia del derecho como ciencia IOCial 
a través del tiempo y de qué manera ha ejercido au Jnfluencia en la huma
nidad y sobre todo, cuál ha sido su papel como creación del hombre. Eate 
último concepto que tambión ha querido esclarecerse, coJllilte en que 
cuando nos referimos al hombre o a la humanidad, nos estam01 refiriendo 
a lcu clcme1 en que la sociedad ha sido di'Vidida, independientemente de 
que todos seamos biol6gicamente iguales, socialmente hemot lido distinto1 
en función de la distribución de la riqueza producida, mientraa los que 
forman en la cl<XH dominante son ideológicamente reaccionarios y viven 
del trabajo ajeno, to. que pertenecemos a la claae dominada o a laa capcu 
no fundamentales, participamos en t\l trabajo productivo o haciendo traba
jo en alguna de su. formen para podsr vi'Vir ambaa posiciones contra
dié:toriaa conforman un modo de producción a partir de Ja comunidad pri· 
miti'Va hasta el capitaHamo, pues hallan su fundamentación en la propiedad 
privada de IOI bienes que generan capital. Entonces, cuando la clase dó. 
minante es la que históricamente ha impuesto sus criterio• en todos loa 
sentidos, el Derecho no podía ser Ja excepción, no es que tan sólo lo ha 
venido imponiendo en abltracto, sino que además lo hace y lo ejerce apU· 
cándolo, dada 1u doble caracteristica de clase económica y polltlcamente 
dominante, para cuyos fines ha creado lose. instrumentos idóneos que ha 
ido necesitando, según el régimen de que se trate. · · 
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Se ha dicho también en el curso de estas página• que no debe en· 
tenderse a la familia como lo contempla la ley dvil, 1ino como es real· 
mente y dada la concepción del derecho 1ociaJ en 1us diversas ramaa, o 
sea, como loa dependientes económicos del trabajador ya se trate de a•· 
cendientea o descendientes, porque es a ellos a quienes afecta el aumento 
o la disminución del salarlo, o incluso de su total desaparición como con· 
secuencia de sws ausencias de la fuente de trabajo, en virtud de que 
los ·dependientes económicos se supone que carecen de Ingresos propios 
y ademáJ adolecen do incapacidad temporal o permanente para obtener 
percepciones económicas, pues en caso de convertirse en sujeto• eeonóml· 
camente activos, dejarlan automáticamente de ser dependientes del tra· 
balador. 

Todas estas consideraciones que son el resultado del estudio, dei 
análisis y de las comparaciones hechas tanto del derecho del trabajo 
como del de la seguridad social y del agrario, porque en sus diferentes en· 
foques, vienen liendo los estatutos protecclonistcu del proletariado mexleit!· 
no que participa en el fenómeno de la producción: en la producc:lón prl· · 
maria loa campesinos, ofidatarloa, comuneros, pequ.eñoe propletariot y for· 
naloroa y en la producción secundaria de •atiilfactores loa obrerot indus
triales: no obstante y a pesar de ello, no son qulene1 deciden en la iec::o

nomla. porque slg\,en 1in tener dominio aobre la producción m!ama, 1lno 
que la cantidad d._ !~o que incorporan la aprovecha el dueño de la 
empresa o el ri-opio comerciante sin permltlrlea a 101 trabajaclore1 mm 
que lo necesario para vivir y eso con restrlccionea 1lgnific:ativa1 como laa 
que vemoa actualmente; <fesdo luego que 'ª'ª ea la generalidad, de .. lci 
que e1 poaible sustraer ejemplos de casoa concretos en que no •• da la 
explotación inicua del hombre que trabaja, como en el c:aao de · 101 19r. 
vicios públicoa y de las negoctacionea coJectivcu de. t~adores (como 
las rse:cledade1 cooperativas do consumo y de producción), ain embargo, en 
toda empre1e1 de propiedad privada que genera ·capital por el trabajo 
malariado, •• da el caso del enriquecimiento del propietario a cotta del 
trabajo ajeno que deja de pagar al apoderarse de la plusvalla. 

Nace entonce• una preocupación por loa dependiente• económieoe que 
viven las vlcialtudes del obrero y cuando éste de1aparece de. su. calidad 
de 1oatenedor eeonómico . de Ja famiUa, ésta. rffiente conal~rableaaenh1 
la 1>érdida del sustento, además debe agregarse que como lo apunta el le· 
gislador federal respecto de los trabajadores con derechos preferentes, no 
ea justo que quien dej6 la mejor pr.ll'te de su vida, la mejor ·quizá por 

· tratarse de 1u juventud al servicio de un ~~n. que c:on 1u actividad crea. 
dora obtuvo un ICllario que fue el sostén fundamental de 1ua dependien~ · 
tea económicos, en el r.iomento de separarse de la fuente, aquelloa que· 
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dan al dosamparo, si bJan es cierto que para cuando ellk> · suceda, debe 
suponerse . que ha transcurrido el tiempo suficiente para que tanto los 
varones como las mujeres, si son sus hijos, hayan alcanzado la mayor edad 
y la aptitud· necesaria para trabajar y formar su propia famükr, sin em
bargo, no siempre se da esta situación y quedan loa que fueron depen
diente!! económicos, también sin una posibilidad de sustento, es por elJo 
que subsiste el interés en Ja seguridad jurídica de la famllia para cuando 
estas contingencias conourtcn, en un intento de hacer prevalecer la in
tegridad familiar sin desconocer los derechos que otras personas hubieran 
generado en su favor, como se explica también en el cuerpo del trabajo 
presente. 

Ha quedado explicado convenientemente que no se pretende pasar 
por c;ncima de los derechos que otras personas diferentes a la familia del 
obrero hayan generado en su favor, porque en última instancia aquellos 
también tienen familia a quien mantener y por ende, necesidad apremian
te de permanecer en la fuente do trabajo y que ae han aervldo por deter
minado tiempo al patftSn o sean miembros de un sindicato, tienen pma al 
la presunción que reglamenta el arttculo 154 de la actual Ley Federal del 
Tr<Jbajo; ha lido entonces una valoración de la dinámica 1oc:ial ·dentro 
de las contradicciones dialécticaa que hacen vivir y desarroUarse a una 
sociedad dada, y como tal debe contemplarse, a dJferencia de cómo la 
vedan los partidarios· de la corriente metaflsica quienes la conciben ªº" 
lamente como un elemento de estudio estótico y sin· vida propia. 

Quizá se hayan dejado pasar algunas coaaa que ain pordbine real
mente desde ahora pudieran afectar la· proposición que conforma el tra
bajo que se ofrece, sin embargo, entonces se plantea la posibilidad de que 
se vaya mejorando con el tiempo y lataportaciones de otras per1onas quo 
se interesen en el pro~lema, pues nada que se haga por el hombre 11erá 
perfecto, pero tocio lo que se realice tiene necesariamente puntos aprove
chables que bien esttm a dlspo1ición de la ciencia y de Ja oblervación 
'critica para ser perfeccionada cuando as( lo determinen las circunatanc:lcu 
sociales. 

La Jurisprudencia de Ja Suprema Corte de Ju1tlcia de la Nación ha 
dejado· definido que quienes hayan trabajado por más tiempo al servicio 
de un patrón tienen derecho preferentemente pcua ocupar pueatoa deftni
. Uvoa, frente a los famillares de lOI trabajadores ai,,.dical&®Oa, indepen" 
dlentemente que en los estatutos de las o:ganizacionea 1indicale1 1e e1ta
blerca que los preferentes son los familiares; este es el. caso del e1latu
to del Sindicato de Trabjadores Petroleros de la República Mexicana, que': 

· ha quedado discutido en el curso de este trabajo, 1in embargo también la 
Suprema Corte de Justicia ha establecido q..te Ja Jurisprudencia no es ley 



. . 

sino u~a .·interpretación de la ley teniendo como guf~ la ·Constitución, e~ 
obligatoria para todo el poder judicial, federal y local, pero e no lo es . 
para ella misma, por lo tanto, cuando al m.odificarse la ley laboral me· 
dlante una disposición que considere juata la . persistencia de ··la familia 
en la fuente de trabajo, el alto tribunal del país qui1amodificará au Juril~ 

prudencia, al menos aclarándola suficientemente a fin de qe no ae sigan 
dando los problemas comunes hasta ahora, en el medio obrero en general. 

Se quiere entonces clarificar. un derecho de clase como e1 el derecho 
del trabajo, para que en la medida en que se modifique la auperestructurcl · 
de un E1tado como el mc.xicano, porque la educación y el derecho ion 
factores indiscutibles de cambio, entoce1 hoya la posibOidad de llegar :a 
un rfgimen jurldico mós justo y mál humano, en donde la ley 1eCI la 
expresión aut•ntica ·de la claae obrera y campeaina. 

Todo e1to dentro de un contesto ~11cu~drado dentro del materialilmo 
histórico, fuera de la influencia metaHsica y dogmática. que . han.• 1ido loa 
enredoa en que .. ha debatid~ la humanidad para. permanecer en el 
•itial de poatrámiento ideológico que aún ae contempla en algunos pue-. · 
bloa ·dependiente• y 1ometldo1 en comecuoncia .a. Ja· dommac:i6n ·del illlpe- · 
riali1mo. · 



VII.-PROYECTO DE REFORMAS 
A LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO. 

Si hemos visto la problemática que presenta nuestro actual derecho 
do! trabajo, reflejado a través de la Ley reglamentaria del Artículo 123 
Constitucional, de la que ospocificamente analizamos los Arliculos 395, 
158 y 154., los que se refieren en su orden: a la cláusula de admisión o de 
exclusi6n por ingreso; al escalafón de trabajadores de planta y transitorios 
o eventuales y a las reglas aplicables cuando falta el Contrato Colectivo 
de Trabajo o habiéndolo, ésto no contenga cláusula de admisión; ahoru 
nos correspondo plantear un proyecto que de acuerdo con el criterio ex· 
puesto on el curso de eete modesto trabajo, pudiera ser recogido por las 
Cámaras Legislativas o por el Presidente de la República y asi presentar 
la iniciativa que viniera a reformar la actual ley de la mareria en ·1011 

siguientes términos. 

Para el articulo 395 proponemos que al terminar el segundo párrafo 
se incluya otro qe . diga: En la cláusula de admisión se deberá establecer 
que cuando se tDate de plazas definitivas originldas por el lallecimiento o 

o jubilación de algún trabajador de planta, éstas serán cubiertas por al· 
!1-~ºº ~e sus d;peiídientes económicos quo previamente haya designado. 

El hecho do no decir cómo se cubrirían las plazas de nueva creación 
significa que queda impllcita la forma de hacerlo, o sea, ai damos el 
procedimiento para cubrir las vacantes originadas por ta ausencia defini
tiva en el puesto de trabajo do un trabajador de planta, es claro que las 
que no se deban a ese origen ne cubrirán también a propoaici6n sindical, 
con trabajadores que no sean dependientes econ6mico1 de alguno de los 
que ya presten servicios a la empresa, porque es obvio quP.1 si hay un 
número de plaias ocupadas todas, no so doria el presupuesto de que una 
de las familias de éstos careciera de pairimonio y lógicamente al gene
rcxrso otr~ plazas diferentes a las ya ocup"1das, serán cubiertas con otros 
lrabi:iJadores también diferentes, con lo que quedada asegurada la familia 
de cada uno de ellos, claro que en estos casos, lo mejor es que aqul 
se deban considerar preferentemente los trabajadores eventuales que for
men parte del correspondiente escalafón en virtud de· su mejor derecho. 

El últimó párrafo del artku!o citado quedarla intacto también igual 
que los dos primeros. 

Aunque muy poco hemos dicho respecto del contenido del Artículo 
159,1 y dado que mantiene relación "strecha con los pre1upue1to1 del 395 
ya comentado, proponemos que se mo<Hfique en su primer párrafo y que~ 
de asi: 
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Artlculo 159.""-Las vacantes definitivas o por.· una duración mayor de 
. treinta dtas, serón cub.iertas conforme al escalafón, si. se originan por. la 
jubilación o el fallecimiento de un trabajador de planta, la última plaza 
será ocupada por un dependiente económico de aquél;. cuando .s;-;ra¡e 
de puestos de nueva creación definitivos, se seguirá el . mismo procedimien· 
lo,. pero lomando para lo• puestos últimos, personal del e1tt:alalón de fran• 
sitorios. 

En cuanto al último proyecto de modificación se señala con cierto 
detalle el contenido, en virtud de que la pretenlión ' ea dejar preciaada iu 
forma que debe dame a la cláusula de admialón · en el. contrato colecllvo. 

Es de notarse que. hacemos referencia ·a loa centros de trabajo donde 
rija un contrato colectivo de trabajo, que haya un escalafón por lo menos, 
esto es, que los trabajadores tengan una organización sindicul · minim~ 
de acuerdo con la ley, porque cuando ae trate de aquellas que no con· 
tienen estaa premisas, quedan sujetas a lo que dispone el Articulo 154 que. 
ost6'. suficientemente claro. 

Considero qiJe es el momento de insistir en que e1te trabajo· no lleva 
a otra pretensión que plantear un problema que ae da en. la realidad, con 
su consiguiente solución: de ninguna manera es la respuesta a lm gran •. · 
des interrogantes nacidas de las necesidades anceslralea del hombre en 
los p<ñses subdesarrollados o del tercer mundo, porque aeguimoa .tomando· 
como base ·el végimen de propiedad que tenemos constitucionalmente · ªCt9J>• . 
todo. y mientras esto no sea revisado y Jlevado hacia eampoa completa
mente nuevos, es decir, que no haya una tran1formaci6n eatructurOI en 
este aspecto, los trabajadora• seguirán siendo sujetos de explotación; en
tonces, con ese fudamento, si se deja un paliativo a la 'clase obrera y a · 
llUll familias, y la posibilidad de seguir la lucha claallle1 que .cada Vez. se 
encona más, hasta logr(:tl' la inóustrializacl6n del pal• y el mejouuniento 
ocon6mlco de· los trabajadores, concomitantemente busc~do. un régimen ' 

. de propiedad social donde existan iguales. oporturJdade1 para todOI, · tcmtO 
para el trabajo como para la ·educación, para la integración {amilim 11 
.Cl!li se llegara a pensar en aquel tiempo y todo lo que conduzca a la hu· 
manización de loa sistemas económico-sociales, corresponden como . una , 
demanda nacida. del conjunto de personas cuya condlc!6n social Jas opri~ 
me, en virtud de que aún persiste la Injusticia y la dominación de una 
clme •obre otra. · 

.. ~.80-



CONCLUSIONES. 

El· derecho escrito surge simultáneamente con el estado para proteger 
los intereses de las claaes dominantes. 

2 El derecho tradicionalmente so ha clasificado en privado y público, 
actU'1lmente hay otra clasiffcacl6n más: El derecho soclal; con éste 
se logra la trilog[a en que descansa el orden jurldico mexicano. 

3 La historia del derecho del trabajo y de la previsión social en Mézico, 
es la historia del propio pueblo mealcano, porque el derecho no tiene 
hitton).l propia. 

4 Para los efectos del derecho social, la familia obrera y la familia ccm:i
pesina está entendidCJ como el grupo integrado por el trabajador y 
sus dependientes ttconómicoa. 

5 El Art!culo, 123. que elev6 a categoría constitucional el derecho del 
trabajo y de la proviai6n social ha tenido que ser reglamentado por 
diversas leyes de las cuales podemos citar entre otras la Ley Federal 
del Trabajo, la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, etc. 

6 Esta reglamentacl6n del Artfeulo 123 por leyes secundariaa, ha tenido 
como prop6sito llevar a la realidad la protección, Ja hitelr.i y Ja rel
viridicación que prev6 Ja Constitución, a loa que viven de 1u trabajo ·. 
y en último té.~mino a todos loa econ6mlcamente d6blles. 

7 El derecho agrario es también una importante rama del derecho ao
cial que en México toma jerarqula constitucional como un resultado 
íntegro de las luchas libradas por los campesinos princ:ipcdmente en 
la etapa revolucionaria. 

8 El derecho social en su conjunto tien1.te a proteger y a reivldnlcar no 
· tan sólo al obrero sino también a su familia. 

9 Con fundamento en ese importante derecho com1titucional, . Jos traba
jadores petroleros sostienen en su estatuto sindical la polibiUdad de 
que la familia de cada. uno de ellos siga en posea1ón de Ja fuente 
originaria de trcsbajo. . 

) 

l 
1 O En Ja industria petrolera ae plantea como premisa. lindfoal que cucm.~ . 1 

do fallezca o sea jubilado el trabajador de planta, uno de aua d.eJ)en• . ·· l 
dientes econ6núcos ocupe el áltimo pue11t0 que· resulte del IDovillllento i . ' 1 
. escalafonario. ¡ 



11 Como el escalaf6n es parte fundamental del contrato colectivo de Jra· 
bajo y entendido como la lista de trabajadores con .sus respectivas an.;. 

tlgüedades y categorias, al modificarse su condición de existencia, 
también debe ser modificado éste. 

12 Ademós del aspecto eminentemente jurldico, para poder consumar la 
aspiraci6n obrera, tiene que considerarse necesariamente el aspecto 
poHtico. 

13 La Ley Federal del Trabajo vigente debe modificarte para que 
la familia obrera logre su permanencia en la fuente de trabajo origi· 
naria que le sirva de sustento. 

M. La solución definitiva del problema obrero expresado principalmente 
en la explotación del hombre por el hombre será posible, cuando se 
erradique la propiedad p'iivada do los bienes que generan. capital. 

15 Los derechos sociales mínimos reconocidos en la constitución mexi
cana, marcan el avance de la lucha de clases· que h.a modificado una 
importante aupere~tructura. 

16 A medida que la clase proletaria vaya construyendo su historia; irá 
. conquistando una máa equitativa distribución de la riqueia que ahora · · 

solamente disfruta la clase dominante. 
' . . . 

17 . ta lucha de clases ea el motor del desarrollo económico y ioa~l. por 
motivo del cual la famllia obrera participará de la J>ropia riqueza que 

· .· construye. 
. . . . . . ' 

1.8 Nuestro plantcamien!I.'> es el resultado del anaU1l1 teórico próCtico de 
unci realidad que apenas representa uná ligera modificación en la ea· 
lruct:;ra .. capitalilta, pero que contiene una justa· demanda obiera, 
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